
ANO X X V I 13 de marzo de 1922 Nùmero'' 1.315

Precios 0G suscripción. flOminisfración y suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar: ídem ...............................15*00 —
Ntìmero suelto...............................  0*50 —

Galle del krasieitto, aúin, Ì, linpreata S aÉ lp a l.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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A V upí I AMHíN t o: Acta de la sesión de 10 del corriente,—Ór­
denes del dfapara las sesiones extraordinaria de 11 y ordinaria 
de 15 del actúa!,

JUKTA m u n ic ip a l ; Acta de la sesión de S del presente mes.
A l c a l d ía  P r e s id e n c ia : Adaracionesal bandode28de enero 

liltiino, sobre circulación de carruajes.
C o m is io n e s  ̂Lista de asuntos pendientes de desiiaclio de las 

Comisiones.
Secrelari a : Movimiento de personal.—Subastas pendientes 

de celebración.—Ni'imero de lectores y obras facilitadas durante 
el mes de febrero en la Biblioteca municipal.—Servicios prestados 
porias Bibliotecas de los Parques y por la Hemeroteca municipal. 
Registro general: entrada y salida de expedientes en el mes de fe­
brero.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedi­
das a las Sacramentales.-Concurso para provisión de una plaza 
de ordenanza de los Grupos escolares.—Anuncio de exposición 
del padrónde la riqueza rústica para redamacioaes.—Otro de ena­
jenación de un solarpropiedad déla Villa.-Licencias expedidas por 
los Negociados 3,“, 4,", 6,° y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipa­
les.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de loa presupues­
tos del interior y del Ensanche.

Obras municipales: i.as en ejecndón.
P o l ic ía  u r b a n a ; Servicios prestados por los guardias muni­

cipales,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.

A b a s t o s : Recaudación en e! Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: iiiliumacioues verificadas del 19 a! 25 de fe­
brero, .

Boletin oficial del Canal de Isabel II: Número 349.

AYUHTAmiEIITO

Sesión ORDINARIA del día 10 de marzo de 1922,— £'.v- 
írac/o.— Presidencia del Excmo. Si*. Marqués de Villabní- 
gima,—Asistieron los Sres. Alborea, Alvarez Arranz, Al-

varez Herrero, Alvarez R, Villamil, Arribas, Aspuón, 
Calzado, Camacho, Cordero, Cortés Muñera, Cubero, 
Díaz Agero, Farge^ Ferníindez Cancela,' Fernández 
García, Fraile, García Cernuda, García Cortés, García 
Miranda, García Revenga, García de Vínuesa, López Bae- 
za, López Dóriga, Marcos, Martín, Navarro, Nicoli, No­
guera, Onís, Palomero, Plaza, Reglero, Rodríguez, Rui- 
monte, Saboríí, Sáucliez Bayton, Saornil, Serrán, Serrano 
Jover, Silva, Tato y  el Vocal de la Comisión de Ensanche, 
Sr. Pnidillo.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, pm* no haber asistido a la primera más que los 
Sres. Fernández García, Noguera y Reglero, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1 Por disposición de la Presidencia, se dié 
cuenta del siguiente telegrama:

«Tetuán.—Jefes, oficíales, clases y  soldados del Batallón 
de Cazadores de Madrid, reunidos en fraternal comida 
para celebrar regreso últimas operaciones en las que una 
vez más vertido su sangre por la Patria, envían un abrazo 
al pueblo cuyo nombre lleva, por conducto de su Alcalde 
y digno Aiuintam'iento para que lo hagan llegar al noble 
pueblo de Sladrkl —El Teniente Coronel, Cómase,

Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado con satis­
facción y contestar expresando el agradecimiento del 
Concejo.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

2 °  Se dió lectura de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 2S del pasado mes de febrero, que decía así;

«La Compañía del ferrocarril Metropolitano, viene dis­
frutando de un régimen de excepción completa desde el 
principio de sus obras, sin que bajo el aspecto económico 
corresponda siquiera a los derechos que tiene el Ay-unta- 
miento sobre las vías públicas y propiedades municipales, 
y los demás que las leyms le reconocen, habiéndose 
preocupado la Alcaldía desde el primer momento de que, 
guardándose las consideraciones que tan importante obra 
pública merece, se haga reconocer a la propiedad de la 
misma, la necesidad.de qne contribuya razonablemente al 
presupuesto municipal, con cantidades qne respondan a la 
utilización del suelo y  de las' obras municipales, como 
corresponde con arreglo a derecho y como lo hacen todos 
los que se benefician por análogos conceptos.

l^ara iniciar las oportunas gestiones cerca de la Com­
pañía del Metropolitano Alfonso X I I I . esta Alcaldía Pre­
sidencia invitó al Sr. Director de la misma, en primer tér-
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mino, a que formulase una propuesta de las cantidades que 
hubiei'e de abonar al Excmo. Ayuntamiento, y en respues­
ta a este requerimiento, la Compafiía remitió las siguien­
tes bases: ,

Primera, Ei Ayuntamiento y la Compartía del Metro­
politano Alfonso X lll,  interpretando de un modo distin­
to los derediosque les confiere la ley Municipal, las leyes 
general de Ferrocarriles y Ferrocarriles secundarios, la 
ley de Policía de Ferrocarriles, i a sentencia del Ti'i bu nal 
Supremo de 12 de mayo de 1905, la Real orden de conce­
sión fecha 12 de enero de 1917, y las Re;des órdenes acla­
ratorias de 26 de enero y 9 de agosto de 1917, sostienen;

El primero, que cstA en sus facultades el imponer arbi­
trios que ha consignado en sus presupuestos, por conside­
rarlo como comprendido dentro de sus atribuciones, con 
arreglo a la ley Municipal, y la segunda, que no tiene obli 
gación de pagar al Excmo. Ayuntamiento de esta Corte, 
absolutamente nada por ninguna consideración ni con­
cepto. - ,  1 I

Sin embargo, convencidas ambas entidades de ia con­
veniencia de llegar a un acuerdo que termine de hoy para 
siempre en lo sucesivo las dificultades y cuestiones pen­
dientes que han surgido por la referida diversidad de cri­
terio entre ellas, están dispuestas a celebrar un concierto 
que se establezca para todo el término de las concesiones 
y sólo pueda ser alterado por mutuo consentimiento de las

Segunda. Mediante la renuncia que hace el Ayunta­
miento del derecho de que se cree asistido para percibir de 
la Compartía Metropolitano Alfonso X III, en lo sucesivo 
arbitrio o impuesto alguno, por cualquier concepto que se 
relacione con ia construcción y explotación de este ferro­
carril, con la utilización en cualquier forma para ello, del 
subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública, pagará un canon 
ia Compañía Metropolitano Alfonso X III, que se expre­
sará jnás adelante, y quedará invariable para todo el tiem­
po que dure la concesión, pactándose dicho canon a cambio 
de utilizar la Compañía Metropolitano Alfonso X III, el 
subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública, pon caiTÜes, pos­
tes, cables, cajas de distribución, vomitorios de estaciones, 
y, en general, cuanto sea necesario ó conveniente para la 
construcción y explotación de sus líneas con arreglo a las 
concesiones y además concederá al Ayuntamiento varias 
otras ventajas de'las que se hará mención, ■

Tercera, El canon adicional a que se hace mención en 
la base anterior, y que la Compartía Metropolitano Alfon­
so X ílí,  pagará al Excmo. Aj-uptamiento, será propor­
cional a la longitud de las líneas en explotación, entendién­
dose que dicha cantidad se refiere a las líneas actualmente 
construidas y a las ulteriores que puedan ser otorgadas a 
la Compartía Metropolitano Alfonso X III, cuya longitud 
se determinará anualmente en el primer mes del arto eco­
nómico, en acta que firmarán el Ingeniero Director de 

*'Vias públicas, en representación del A^mntamiento, y el 
Director de la Compañía Metropolitano Alfonso X ÍII, en 
nombre de ésta.

Por cada metro de eje de calle de las lineas de explota­
ción....- pesetas. V ttt

Cuarta. La Compañía Metropolitano Alfonso X III, se | 
obliga a instalar por lo menos un foco luminoso de in­
candescencia en cada uno de los vomitorios de las estacio­
nes que abra a la explotación ŷ  a suministrar el flùido para 
los mismos a tomar a su cargo cuanto se refiere a la con­
servación de dichos focos o lámparas, y los costeará.

Quinta. La Compartía Metropolitano Alfonso X III, 
coadyuvará a toda gestión cerca de los Poderes públicos 
para qne a la expiración de las concesiones reviertan éstas 
al Excmo, Ayuntamiento, ■ i i -i

El presente convenio empezará a regir en 1 de abril 
de 1922, -  ,

No satisfaciendo esta oferta a la Alcaldía, ésta redactó 
por su parte el siguiente proyecto de convenio que remitió 
a la Compañía:

Primero. Que la Compartía del Metropolitano Alfon­
so X III, abonará un canon de 40,000 pesetas anuales, du­
rante el periodo de la construcción, que empezará a con­
tarse en la fecha en que dieron principio las obras, hasta 
la total terminación de las líneas Cuatro Caminos, Puerta ^

del Sol y Atocha, sin solución de continuidad en cuanto al 
tiempo que medid entre la terminación de la primera línea 
y las correspondientes a la Puerta del Sol a Atocha, ter­
minadas en el corriente año.  ̂ _

Segundo. El canon que se menciona en la base anterior 
y que la Compañía del Metropolitano abonará al excelen­
tísimo Ayuntamiento para las líneas hoy en constrncción 
y que en lo sucesivo se construyan, será proporcional al 
establecido para las mismas< el cual se determinará con 
arreglo a la longitud de las nuevas líneas.antes de dar 
principio a las obras o en el periodo de construcción, en 
acta que firmarán el facultativo delegado del excelentí­
simo Ayuntamiento y el Director de la .Compañía.

Tercero. LaCorapañía del Metropolitano Alfonso XIII, 
abonará en concepto de canon fijo pór ocupación perma­
nente de la vía pública y suelo con galerías, carriles, pos­
tes, cables, vomitorios de estaciones, y  en general, cuantos 
elementos sean necesarios para la explotación de sus líneas 
con arreglo a las concesiones, la cantidad de 5.000 pesetas 
por kilómetro de túnel de las líneas, en explotación, y ade­
más, por el mismo concepto satisfará, cualquiera que sea 
la recaudación de! Metropolitano, la cantidad de 20.009 pe- 
■setas, por kilómetro y  año. -

Las fracciones de kilómetro se contarán como kilóme­
tros enteros. ,

,Si la recaudación kilométrica anuaF pasara de la cifra 
de 500.000 pesetas, abonará a razón del 4 por 100 de la re­
caudación íntegra.
■ Cuando la recaudación oscile entre los límites de pese­
tas 500.001 a 600.000, por kilómetro y año, abonará el3 ‘50 
por 100.

De 600.001 pesetas a 700.000, por kilómetro y año, el 
3 por 100. .

De 700.001 pesetas a 800.000, el 2‘50 por 100.
Y  de 800.001 en adelante, el 2 por 100.

Cuarto. La Compañía del Metropolitano, se obliga a 
instalar un foco luminoso de incandescencia en el exterior 
de los accesos a las estaciones que abra a la explotación, 
siendo de su cuenta los gastos de Oúido, conservación y 
entretenimiento. . ^

Quinto. La Compartía dei Metropolitano, vendrá obli­
gada a efectuar todas las reparaciones y  obras de conser­
vación que sean necesarias en las vías públicas y.servicios 
mimicipales que como consecuencia de la construcción y, de 
la explotación sean necesarias o en su defecto, si las obras 
se ejecutasen por él Municipio, abonar los gastos que se 
ocasionen. ^

El presente convenio tendrá efecto retroactivo a par­
tir de la fecha en que dieron principio las obras; de suerte 
que el A 3mntamiento podrá cobrar desde la expresada 
fecha, tanto el canon fijado para la construcción, como ios 
correspondientes a ocupación permanente de las vías pú­
blicas y  el que se menciona en ia base tercera. ,

Sexto. Una vez qne sea aprobado este concierto se ele­
vará a escritura pública por cuenta y cargo de la Compa­
ñía del Metropolitano qne satisfará además de los gastos 
de una primera copia para el Excmo Ayuntamiento, el 
impuesto de Derechos reales, si lo devengara.

Séptimo. Ambas partes contratantes se someten a las 
Autoridades competentes de esta capital, para cuantas 
cuestiones pueden suscitarse entre ellas con motivo o causa 
de este contrato o sobre su cumplimiento, inteligencia o 
ejecución. '

La Compartía contestó, que .sólo acepta análoga pro­
posición de pago que la que viene rigiendo para las Cony 
partías de Tranvías, o sea a razón de 800 pesetas por ki­
lómetro, con lo cual vendría a resultar que, como el nú­
mero de kilómetros de la línea Sol-Cnatro Caminos y de 
So) a Atocha es de unos seis kilómetros, y en total, con 
el de las vías actualmente proyectadas, podría' llegar a 
unos 15 kilómetros, contribuiría en definitiva al Ayunta­
miento con. 12.000, pesetas. ,

Como esta -resolución resultaba deficiente y mezquina 
en relación con el servicio que de la propiedad y obras 
municipales aporta la Compartía del Metropolitano, esta 
Alcaldía se lo significó así, rechazando tan exigua oferta, 
y proponiendo a dicha Empresa que aceptara un convenio 
económico con el Ayuntamiento, cual el celebrado por el
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gran Metropolitano de Barcelona con el Ayuntamiento de 
dicha ciudad, a cuj'o efecto se le remitió copia del mismo 
expresando que fuese aceptada tan conciliadora y práctica 
propuesta.

Por desgracia, después de muchas gestiones, tampoco 
ha sido aceptada esta propuesta, y el Sr, Director del Me­
tropolitano, en carta de 22 de febrero, confirmada por otra 
del 25 del mismo mes, sólo accede a realizar el convenio, 
abonando desde su firma hasta la terminación de las obras 
un canon por constrncciún igual al que por este concepto 
paga el gran Metropolitano de Barcelona (45 000 pesetas), 
y otro canon por kilómetro de explotación, igual al que 
pagan los tranvías de Madrid, que, a razón de 800 pesetas 
kilómetro, representaría en la actualidad 5.000 pesetas 
aproximadamente. - ‘

Habiendo sido inútiles todos los requerimientos a una 
transacción más equitativa y apremiando el tiempo, en la 
necesidad de dar cuenta a V. E. de las gestiones realiza­
das, la Alcaldía Presidencia, lamenta no haber tenido más 
suerte ante la injustificada resistencia del Metropolitano y 
entiende que se está en el caso de que el Ayuntamiento 
ante la negativa a una contribución razonable de dicha 
Compañía, haga uso de todos los derechos que las leyes le 
reconocen.

La Compañía del Metropolitano venía al amparo del 
■ acuerdo municipal de 20 de abril de 1917, que al conceder­
le la licencia para comenzar las obras del ferrocarri!, es­
tableció la condicional de que fuera sin perjuicio de todas 
las acciones que no tengan un carácter suspensivo de aqué­
llas. Por fortuna V, E., reconociendo la necesidad de ca­
pacitarse para defender en toda su extensión, los legítimos 
derechos que al procomún asisten, hubo de rectificar este 
acuerdo, a moción de esta Alcaldía en 10 de febrero últi­
mo, facultando a la misma para hacer uso de todos los de­
rechos y acciones que competen al Ayuntamiento, incluso 
formulando los interdictos procedentes, y llegando a la sus­
pensión de las obras.

De lamentar es que corresponda de tal modo la. citada 
Empresa a las facilidades que generosamente ha venido 
dispensándole la Corporación municipal en la realización 
de las obras, en las que por cierto, aparte de las nume­
rosas molestias que se ocasionan al vecindario, no ofrece si­
quiera las debidas garantías de tranquilidad, como ocurre 
al presente con la depresión de parte de! pavimento en la 
Puerta de! Sol, que reveló la forma en que los trabajos se 
encuentran y hubo de dar lugar a! reconocimiento de los 
facultativos municipales y a la alarma que transmitió ésta 
Alcaldía Presidencia al E.xcmo Sr. Ministro de Fomento, 
en oficio de 21 de febrero, al que atentamente contestó di­
cho Sr. Ministro, por orden del día siguiente transmitida 
por la Dirección general de Fen-ocarrÍles, disponiendo el 
fortuno reconocimiento de las obras por el Ingeniero del 
Estado, pendiente en la actualidad de realización.

En vista, pues, de los hechos expuestos relativos a la 
imposibiiidají de llegar a un concierto económico con el 
Metropolitano, como asimismo a la necesidad de solucionar 
lo referente a la forma en que se llevan a cabo las obras 
que se hallan pendientes de reconocimiento por la Inspec­
ción de! E.stado y los técnicos municipales, la Alcaldía 
Presidencia ha formulado el correspondiente decreto de 
suspensión de las obras, dispuesta a sancionarlo en su 
oportunidad, pero se cree previamente en el caso de dar 
cuenta a V. E. de lo actuado sometiendo sus gestiones al 
juicio de la Corporación' y proponiéndole se sirva, si lo 
cree justo, aprobarla primera formula económica otrecida 
a la Compañía del Metropolitano por el que suscribe, 
haciéndola suya la Corporación, y quedando enterada 
asimismo, del proyecto de decreto de suspensión, que 
adjunto se acompaña, que será expedido en su oportu­
nidad, sin perjuicio de que pase el expediéntela los seño 
res Letrados consistoriales para que interpongan el in­
terdicto.»

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar la primera fórmula 
económica propuesta por la Alcaldía al Metropolitano,‘y 
quedar enterado del proyecto de decreto de suspensión de 
las obras.

El Sr. Sánchez Bayton, hizo constar e) voto en contra 
de la minoría maurista. .

DE NUEVO DESPACHO

3. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 4 del actual, y  dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

4. “ Interponer recurso ante el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, contra la resolución del linstrísimo 
Sr.Delegado del ramo, trasladada por la .Administración de 
Profiiedades e Impuestos de la provincia de .Madrid, en co­
municación fecha 22 de febrero último, por la que, estiman­
do la reclamación formulada por D. Juan Dagas y Puigbo, 
en representación del Exemo. Sr. IT Carlos Fernández de 
Córdoba y  Pérez de Barradas, contra acuerdo del Ayunta­
miento, que cobró a la Sociedad Palacio del Hielo y del Au­
tomóvil de Madrid, el arbiti io sobre incremento del valor 
de los terrenos, que asciende a 7.464‘82 pesetas en la trans­
misión de un solar sin númei o, sito en la calle de San Agus­
tín, vendido por él reclamante en 29 de noviembre de 1919, 
a la Sociedad expresada, la cual cobró al citado’ recla­
mante dicha suma, declara que dicho arbitrio no puede 
exigirse, sino con sujeción a lo dispuesto en la Ordenanza 
aprobada por Real'orden de 22 de junio de 1920, no alcan­
zando por consiguiente los efectos de la citada Ordenanza 
a la fecha de la transmisión de dominio de que se trata.

5. “ interponer recurso ante el Tribunal gubernativo
del Ministerio de Hacienda, contra la resolución del IIus- 
írísimo Sr, Delegado del ramo, trasladada por la Adminis­
tración de Propiedades e Impuestos de la provincia de Ma­
drid, en comunicación fecha 13 del pasado mes de febrero, 
por la que, estimando la reclamación formulada por don 
Eduardo Maristany Guibert, como Director de la Compa­
ñía de los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y Alicante, 
contra acuerdo del Ayuntamiento, que exigió a dicha Com­
pañía el pago del arbitrio sobre incremento de valor de los 
terrenos, en la transmisión de una finca titulada «Casa del 
Rey», sita en el paseo Blimeo, adquirida por compra hecha 
en 19 de diciembre de 1919; declara que dicho arbitrio no 
puede exigir.se sino con arreglo a la Ordenanza aprobada 
por Real orden de 22 de junio de 1920, 3- con efectividad 
desde la aprobación del presupuesto municipal de 1920-21, 
no alcanzando, por tanto, los electos de dicha Ordenanza 
a la fecha de dicha transmisión de dominio de) inmueble de 
referencia. , -

6. “ Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Exemo'. Sr. Gobernador civil, fecha 1 del corriente, 
remitiendo copia de fallo dictado por el Tribunal provin­
cia! de lo Contencio.so, por el que declara no haber lugar 
al recurso intei'puesto por el Ayuntamiento, contra provi­
dencia gubernativa que estimó la alzada interpuesta por la 
Directora del Asilo de huérfanos titulado Escuelas de 
Gratitud al Santísimo Sacramento contra decreto de la 
Alcaldía denegatorio de la exención de pago de derechos 
de tira de cuerdas y licencia para ampliación de obras en 
el edificio de dicho Asilo sito tn la calle del General Pardi- 
ñas, 20; remitiendo, asimismo copia del fallo de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, por e! que se confirma la 
anterior sentencia.

7. ° Se dió cuenta, del acuerdo de la Comisión 2.”-, pro­
poniendo se eleve al A.3mntamiento, de conformidad con lo 
propuesto por los señores Letrados consistoriales, el aviso de 
suspensión del servicio.de caridad, anunciado por el señor 
Nueda, a los efectos correspondientes; que se ponga en 
conocimiento del Exemo, Sr. Gobernador civil y que sin 
perjuicio de todo esto, la Alcaldía realice las gestiones ne­
cesarias en previsión o evitación, a ser posible, de todo 
coiiHicto.

Y  el A 3miitamiento acordó que vuelva el asunto a la 
Comisión.

S.'* Adjudicar en definitiva a favor de D. Benito Cas­
tro y de Lacalle, el remate de la subasta verificada para 
contratar el suministro de ladrillos, tejas v baldosas para 
los distintos servicios municipales, en los precios tipos, 
hasta 31 de marzo de 1923.

9,*’ Adjudicar en definitiva a favor de D. Celestino Ru­
bio Garrido, el remate de la subasta, verificada para con­
tratar el suministi o de productos desinfectantes, con des­
tino ai Laboratorio municipal, con la baja del 22‘50 por 
100 en los precios tipos.
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O R D E N  DEL DÍ A
Asuntos y expedientes con dictamen de las Com isiones,

SOBRE LA  MESA

TERCERA.—Policía urbana.

El Sr, A rribas, en nombre de la Comi.sión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo,se declare obliga­
toria la asistencia del Cuerpo de Bomberos que esté libre 
de servicio, a los siniestros de excepcional importancia, 
determinando los premios y  castigos a que dé lugar la ob­
servancia de esta disposición. ,

LO. Se dió cuenta del dictamen proponiendo el nom­
bramiento de Jefes de zona del servicio contra Incendios, 
de conformidad con la propuesta del Tribunal calificador 
en las oposiciones celebradas al efecto, con el haber anual 
que determina el presupuesto municipal y con la siguiente 
prelación, alosSres. D. Carlos Vela del Castillo, D. Julián 
Martínez González y D. Eugenio Pingarrún Soria, y que 
de conformidad con lo que se hace constar en el acta de 
las oposiciones, aprobar al aspirante D. Luís Ci’espo Núflez, 
que queda en expectativa de vacante de Jefe de zona que 
pueda ocurrir o para caso de que necesidades del servicio 
reclamen aumento de personal, siempre que en la fecha de 
su nombramiento tenga la edad 3̂ demás condiciones regla­
mentarias, por considerarle acreedor a esta distinción en 
atención a la brillantez de los ejercicios que realizó.

A  continuación se dió cuenta del voto particular for­
mulado por eí Sr. Noguera, en el que propone se deseche 
la parte del dictamen, relativa a reconocer al aspirante 
D. Luis Crespo, el derecho a ocupai' la vacante de Jefe de 
zona que pueda ocurrir en el servicio contra Incendios o la 
de igual clase cu}m creación puedan redamarlas necesi­
dades del servicio

Abierta discusión sobre éste, íué desechado en vota­
ción nominal por 27 votos de los Sres, Alberca,'Arribas, 
Asprón, Camacho, Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernán­
dez Cancela, Fernández García, Fraile, García Cernuda, 
Garcia Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, 
López Dóriga, Mai'cos, Navarro Enciso, NicoH, Onís, 
Palomero, Plaza, Rodríguez, Rui monte, Sánchez Bayton, 
Serrano Jover, Tato y Marqués de Villabrágima, contra 
nueve de los Sres. Álvarez Herrero, Cordero, García 
Gortés, López Baeza, Martín, Noguera, Reglero, Safaorit 
y Silva.

Acto seguido, quedó aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión con el voto en contra de los se­
ñores que le habían emitido a favor del votó particular.

Terminadas las horas reglamentarias, se suspendió la 
sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

Se reanudó a las cinco y quince minutos de la tarde, bajo 
la presidencia del Exemo, Sr. Marqués de Villabnigima, 
y con asistencia de los Sres. Alberca, Alvarez Herrero, 
Alvarez R. Villamil, Arribas, Asprón, Camacho, Corde­
ro, Cubero, Díaz Agero, Fernández Cancela, Fernández 
Garcia, Fraile, García Cernuda, García Cortés, Garcia 
Miranda,' Garcia Revenga, Garcia de Vinuesa, López Bae­
za, Marcos, Martín, Navarro Enciso, NicoH, Noguei'a, 
Onís, Palomero, Plaza, Reglero, Rodríguez, Ruímónte, 
Saborit, Sánchez Ba3’ ion, Saornil, Serrán, Serrano Jover, 
Silva 3' Tato.

11. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, referentes a solicitud formulada por el contratista del 
suministro de vestuario para el personal del Cuerpo de 
Bomberos, en el sentido de que se le permita sustituir el 
color del modelo de paño, por otros análogos:

Primero. Que se acepte la sustitución del modelo por 
la muestra de paño que para traje de gala se presenta por 
el contratista de suministro de vestuario para el personal 
del Cuerpo de líomberos.

Segundo. Que se conceda a esta contrata un plazo de 
quince días para que busque paño del modelo de los trajes 
de faena, dando cuenta del resultado de sus gestiones al 
finalizar dicho plazo, para que esta Comisión resuelva, y

Tercero. Que, entretanto, quede en suspenso el plazo 
de entrega de uniformes que señala el phego de condi-
ciones.

CUARTA.—Fomento.

12. Se dió cuenta del dictamen proponiendo 1 a conce­
sión de licencia a D. Manuel Pérez Aguirre, con carácter 
provisional, para instalar escaparates anunciadores en la 
valla de la casa en construcción niimero 20 de la calle de 
Alcalá, modificando el dictamen desechado en sesión de 10 
de febrero último, en el sentido de que, el canon que 
por esta concesión debe abonar el interesado, será el 
ele 4 000 pesetas anuales, pagaderas por trimestres adelan­
tados, entendiéndose que la concesión no tiene el carácter 
de exclusiva, y que el concesionario vendrá obligado a re­
tirar las Instalaciones' a las cuarenta y ocho horas de ha­
bérsele ordenado.

Y  después de amplio debate se procedió, a propuesta del 
Sr, Saborit, a votar nominalmente el dictamen, dividido 
en dos partes: primera, lo relacionado con la licencia, que 
fué aprobado en votación nominal por 17 votos de los 
Sres. Alberca, Asprón, Camacho, Cubero, Díaz Agero, 
Fraile, García Cortés, García Revénga, Nicoli, Palome­
ro, Plaza, Reglero, Rodríguez, Ruimonte, Serrán, Silva 
y Marqués de Villabrágima, contra 10 de los Sres, A l­
varez Herrero, Arribas, Coi dero, Garcia Miranda, García 
de Vinuesa, López Baeza, Navarro Enciso, Saborit, Sán­
chez Bayton 3' Saonitl: y la segunda, i-elativa a que pase 
el asunto a la Comisión de Hacienda, para la fijación del 
canon, que fué desechada también en votación nominal, 
por 16 votos de los Sres, Alberca, Asprón, Camocho, 
Cubero, Díaz Agero, P"raile, García Revenga, Nicoli, Pa­
lomero, Plaza, Reglero, Rodríguez, Ruimonte, Serrán, 
Silva 3' Marqués de Villabrágima, contra 10 de los señores 
Alvarez Herrero, Arribas, Cordero, García Miranda, Gar­
cia de Vinuesa, López Baeza, Navarro Enciso, Saborit, 
Sánchez Bayton y Saornil,

En su consecuencia, eí Sr. Presidente declaró que 
quedaba aprobado el dictamen en la forma propuesta por 
la Comisión,
, 13, Aprobar uri presupuesto formulado por la Adminis­
tración municipal de la Fábrica de Gasj e' importante 
1.748‘75 pesetas, para ampliación 3'̂  reforma del alumbrado 
público en la plaza del Campillo del Mundo Nuevo, siendo 
cargo dicha suma al crédito consignado en el capitulo III, 
artículo 2.“, concepto 131 del vigente presupuesto.

14. Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 11.746'62 pesetas, para el 
afirmado, encintado 3- cunetas déla calle del Hipódromo, 
siendo cargo la expresada cantidad, al presupuesto que se 
forme para el ejercicio próximo.

15. Aprobar un presupuesto formulado por el Arquitec­
to de la sección, e importante 178.650‘03 pesetas, así como 
los nuevos pliegos de condiciones EacuUátivas 3- económi­
co administrativas, para contratar, previa subasta, que se. 
anunciará al efecto, la construcción de ocho viviendas en 
los jardines de la Escuela de Veterinaria, con destino al 
personal subalterno de dicho centro, a cuya edificación 
viene obligado el A 3'untamiento por virtud de la Real 
orden del Ministerio de Instrucción piiblica de 4 de febre­
ro de 1916, sobre cesión de terrenos para la prolongación 
de la calle del Casino 3̂ rompimiento de la de Peña de 
Francia; habiendo sido aprobadas dichas obras en las se­
siones de 10 y 27 de noviembre de 1916, las cuales no pu­
dieron realizarse por falta de consignación en los presu­
puestos municipales posteriores, no siendo en la actualidad 
adaptables, tanto el presupuesto primitivamente formula­
do como los redactados posteriormente, a causa de los 
aumentos experimentados en los jornales y en los pre­
cios de materiales; por cu3fa razón ha sido preciso formar 
los nuevos pliegos de condiciones 3" el presupuesto impor­
tante la citada cantidad de 178 650*03 pesetas, que será 
consignada por mitad en los presupuestos de los ejercicios 
de 1922-23 y 1923-24. ,

16. Conceder a D. José Elias 3' Vías, Arquitecto se­
gundo de Fontanería, dos años de excedencia en el cargo, 
sin más condición que la de prevenirle que de no solicitar 
su reingreso o nueva prórroga, un mes antes por lo menos

1 '^
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de tenninar dicho plazo, se entenderá que renuncia a for­
mar parte del Cuerpo de Arquitectos municipales.

17. Aprobar en votaciOii nominal por 13 votos de los 
Sres. Alberca, Fraile, García Revenga, Marcos, Martín, 
Nicüli, Noguera. Palomero, Plaza, Rodríguez, Silva, Tato 
y Marqués de Villabrdgimá, contra cuatro de los señores 
Cordero, Reglero, Saborít y  Serrano Jover, el dictamen 
proponiendo el nombramiento de Sobrestante segundo de 
Fontancria Alcantarillas, con el haber anual de 3.640 pe­
setas, a favor de D. Juan Manuel Hoyo Ferruca, como re­
sultado del concurso celebrado al efecto.

18. Autorizar a la Sociedad Nueva Plaza de Toros de 
Madrid, para el vertido en el Arroyo Abroñigal, desde el 
Puente de las Ventas al de la Elipa, de las tierras" proce­
dentes del solar en que ha de construirse el nuevo circo 
taurino, entendiéndose la concesión por término de un 
año y bajo las bases que se especifican en el dictamen 
de 4 de enero último, que fue de.sechadb en sesión de 20 de 
dicho mes, modificando !a undécima de las bases de que se 
ha hecho mención, que quedará redactada en la forma si­
guiente:
" «Undécima, El canon que poi" este aprovechamiento 
deberá satisfacer la .Sociedadad concesionaria, será de 0‘85 
pesetas por metro cúbico de vertido».

Igualmente se tendrá por reproducida la propuesta 
final del aludido dictamen, relativa a la formación de un 
presupuesto extraordinario a ba.se de los ingresos que se 
obtengan con este aprovechamiento, los cuales se desti­
narán a continuar la urbanización del paseo de Ronda.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Corde­
ro y Saborit

QUINTA.—Benefteeneia y Sanidad,

19. Aprobar, en votación nominal, por 32 votos de
los Sres. Alberca, Alvarez R, Viliamil, Asprón, Camacho, 
Cubero, Díaz Agero, Fernández Cancela, Fernández Gar­
cía, Fraile, García Cernuda, García Cortés, García Mi­
randa, García Revenga, García de Vimiesa, López Baeza, 
.Marcos, Martin, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, 
Palomero, Plaza, Rodríguez, Ruimonte,^Sánchez Bayton, 
Saornil, Serrán, Serrano Jover, Silva," Tato y Marqués 
de Villabi'ágima, contra tves de los Sres. Alvarez Plerre- 
ro, Cordero y Saborit, el dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, relacio­
nados con la transacción propuesta por el Sr, Letrado 
consistorial, a fin de resolver las diversas reclamaciones 
formuladas por el contratista ,de las obi’as de terminación 
de la Necrópolis de! Este, con motivo del aunrento sufrido 
durante el curso de ejecución de los trabajos, en el coste 
de materiales y jornales: '

Primero. La aprobación de! cuadro de precios de todo 
co.ste que ePeontratisía dé las obras de la Necrópolis pre­
senta con ,su instancia de 23 del actual, como transacción 
de sus rcdamacione.s y de ios derechos del Ayuntamiento, 
entendiéndose modificados los precios que se consignan en 
el contrato, hoy vigente, otorgado en 11 de octubre de 1919

Segundo. Que la aplicación de estos precias se realice 
a! hacerse la liquidación de la obra, siendo cargo su impor­
te, en lo que exista crédito bastante para ello, al presu­
puesto extraordinario aprobado por el Exemo. Avunta- 
mienío en sesiones de 9 y 10 de enero último y sancionado 
por la [unta municipal en 20 del mismo, habilitándose en 
otro caso !;i cantidad que reste para su completo pago.

Tercero, Que este acuerdo sea sancionado poi' la Junta 
municipal, sometiéndose a la aprobación del Exemo. señor 
Ministro de la Gobernación, entendiéndose que no tendi á 
eficacia ni valor alguno hasta que haya recaído la aproba­
ción referida, elev.áudose después a escritura pública.

, SEXTA.—Ensanche,

20. Gonceder licencia a D. Pablo líalael Ramos y Ruiz, 
como apoderado dé las señoras doña l’ ilar j-doña Mnndeta 
Gutiérrez de Terán, para aumentar un piso en la finca nú­
mero 47 de la calle de Goya.

Votaron en contra los Sres, Cordero, Saborit, Alvarez 
Herrero y López Baeza.

21. Conceder licencia a Federico Loné, para aumen­
tar un piso a la cas:i en construcción número 20 de la calle 
de Monte Esquinza.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Alvarez 
Plerrero, López Baeza y Tato.

22, Aprobar un presupuesto, importante 654‘45 pesetas 
para instalar tres faroles de incajidescencia por gas en la 
calle de Linneo, entre las de Manzanares y Moreno Nieto, 
cuya suma será cargo al capitulo IV, artículo 2.°, concep­
to 15, zona tercera, del vigente presupuesto del Ensanche 
o en su delecto y de no poder ejecutarse la instalación an­
tes del 31 de marzo, con cargo a la consignación que para 
esta clase de servicios figure en el presupuesto del próximo 
ejercicio.

23. " Aprobar un presupuesto, importante 654*45 pesetas 
para la instalación de tres luces de incandescencia por gas 
en la calle de Abtao, entre las de Granada y Valderribas, 
cuya suma será cargo al capítulo lY , artículo 2.**, concep­
to 15, zona tercera, del vigente presupuesto del Ensanche 
o en su defecto y de no poder ejecutarse la instalación an­
tes del 31 de marzo'próximo, con cargo a la consignación 
que para esta clase de servicios figure en el presupuesto 
elei ejercicio próximo.

24, Aprobar un presupuesto, importante 782 pesetas, 
para la reforma y aumento del alumbrado existente en la 
calle del Ferrocarril, efitre las de la Batalla del Salado y 
el paseo de las Delicias, enya suma será cargo- al capí­
tulo IV, artículo 2.“ , concepto 15, zona tercera, del vigen­
te presupuesto del Ensanche o en su defecto, de no poder 
ejecutarse la instalación antes del 31 de marzo, con cargo 
a la consignación que para esta clase de servicios figure en 
el presupuesto del próximo ejercicio."

25. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para es­
tablecer una rampa de acceso al solar señalado con el nú­
mero í de la calle de Donoso Cortés, con la pendiente 
necesaria, realizando para ello un desmonte, cuyo gasto, 
que se calcula aproximadamente en unas 1 000 pesetas, se 
sufragará con cargo al crédito aprobado para las obras dé 
explanación de la referida calle, en razón a que por las 
obras de desmonte realizadas en la referida calle de Dono­
so Cortés, por los obreros del Municipio, ha-quedado inte " 
iTumpido el acceso al citado solar; pero advirtiendo al 
propietario del solar y a su arrendatario, D. Andrés Sali­
nero, que la conservación de dicha rampa será de su incum­
bencia y que este Exemo. Ayuntamiento no responde en 
el porvenir de los perjuicios que en lo sucesivo puedan 
seguirse a las construcciones existentes o las que en lo 
futuro se establezcan por efecto de las obras de apertura 
de la calle e instalación de la rampa.

26, Adoptar los acuerdos expresados a continuación,
relativos a la expropiación de la casa-número 83 de la calle 
de Embajadores: _

Primero. La expropiación a D Luís María Argenti y 
a su hijo D. Juan, de la totalidad de la finca señalada con 
el número S3 de la calle de Embajadores con destino a la 
apertura dé la calle de Sebastián Elcano, jm contenga 
ésta 355*30 metros de superficie, ya lo que resulte de la 
rectificación definitiva de medida que lia de llevar a cabo 
el Sr. Arquitecto municipal. _

Segundo. Señahir como precio total de la indemniza­
ción la cantidad de 25.168 pesetas por todos conceptos, ta­
sación fijada por el Exemo. Sr. Ministro de la Goberna­
ción en Real-orden de 4 de enero último, con la que están 
conformes los propietarios, y es de acuerdo con lo que en 
principio fijó ei Sr. Arquitecto municipal; j-

Tercero. Que se proceda al otorgamiento de la escri­
tura, en cuyo acto se efectuará el pago de la cantidad in­
dicada én efectivo metálico con cargo a los fondos de la 
tercera zona del Ensanche, para lo cual se liará la oportuna 
consignación en el primer presupuesto extraordinario que 
se forme, autorizando a la Alcaldía Presidencia para con­
vertir en metálico el número de Cédulas necesarias de esa 
zona a cubrir la cantidad reconocida si llegado el momen­
to de efectuar e! pago no hubiera llegado la oportunidad
de formar el aludido presupuesto._ _ . ..
rez Herrero.
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Votaron en contra-ios es. Cordero, Saborit y Alva- 

27. Conceder al Oficial de segunda clase del escalafón
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administnUivo del Ensanclie, D. Rafael Gascón y  Sáenz 
de Qnejana, la excedencia en el cargo, ajustándose a las 
bases aprobadas por el Ayuntamiento en 8 de abril de 1910.

28, Conceder al Oíicial de tercera cbise del escalafón 
administrativo del Ensanche, D. José Silva y Aramburu, 
la excedencia en el cargo, con arreglo a lo dispuesto en el 
apai'tado c de la base pi imera de las complementarias al vi­
gente Reglamento de Empleados municipales, aprobadas 
por e! Ayuntamiento en 8 de abril de 1910.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.

29. Reconocer e incluir en e! presupuesto próximo, un 
crédito de 195‘75 pesetas á que asciende, en el período 
comprendido entre el 1 de julio último a 31 de marzo 
próximo, la diferencia de alquileres que se abonan por los 
locales que ocupa la Casa de Socorr<x,sucursal del distinto 
de la Inclusa, en la casa número 6 de la calle del Labrado!', 
cuyo alquiler se aumenta, a petición del propietario de la 
expresada finca, U. Ramón Acullé Loredo, en un 15 por 
100, que es la elevación autorizada por et Reai decreto del 
Ministerio de Gracia y Justicia de 21 de junio de 1920, 
elevándose dicho alquiler,en consecuencia, de 1,740 pesetas 
anuales, a 2 001 pesetas. ,

30. Rectificar el concepto 662 del presupuesto de gastos 
en ejercicio, a fin de poder abonar diversas expropiar io- 
yies pendientes, cuyo abono no puede verificarse en la ac­
tualidad, por oponerse a ello la errónea redacción dada 
al expresado concepto, en el que se ha sustituido la con­
junción *y» por la prejiosición «por*, debiendo quedar 
redactado dicho concepto en la forma que a continuación 
se expresa:
- «Para pago de las expropiaciories que se produzcan 
como consecuencia de nuevas alineaciones para ensanche 
de las vías públicas y por tira de cuerdas^.

31. Acceder a la petición deducida por los Inspectores 
. de Primera enseñanza de esta capital, doña Matilde García
del Real y D. Juan José María Portilla, solicitando se les 
abone las diferencias de haberes resultantes de los aumen­
tos otorgados por las diferentes Reates órdenes del Mi­
nisterio de Instrucción pública, acatados por el Ayun­
tamiento; consignando para dicha atención la cantidad 
de 14.136*02 pesetas, que deberá ser incluida como cré­
dito reconocido en el primer presupuesto ordinario que se 
forme.

32. Conceder a doña Consuelo Rodríguez, viuda del 
escribiente comprendido en la Base 6.*̂  del pre.supuesto 
de 1919-20, D. Luis Fabres, un socorro de gracia de lOO 
pesetas, cjue le será satisfecho, por una sola vez, con cargo 
al concepto 580 del presupuesto en ejercicio

33. Conceder exención del pago del arbitrio sobre in­
quilinato, por el edificio que ocupa en la calle de Almagro 
número 3, la Comunidad de Hermanitas de los pobres, 
haciendo uso el Ayuntamiento de la /acuitad que le con­
cede la ley de 12 de junio de 1911, y teniendo en cuenta el 
carácter benéfico de dicha Comunidad.

TERCERA.—Policía urbana.

34. Conceder licencia a D. Agustín Molina, para esta­
blecer un taller de cerrajería e instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fueiza, en la casa número 3 de la calle de 
Benito Gutiérrez, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente, y previo pago de los derechos que co­
rrespondan.

35. Aprobar dos presupuestos formulados por la Direc­
ción de Vías ptiblicas, para pavimentar con pedrusco pro­
cedente de las obras de nueva pavimentación, las calles 
de Carnicer y de Abel, del barrio de los Cuatro Caminos, 
cu3ms importes que ascienden, respectivamente, a pe.se- 
tas 0.419'98 el primero y 19.462'16 el segundo, serán 
cargo al crédito de 50.000 peseta.s, consignado en el pre­
supuesto vigente para obras de urbanización en la barria­

da de los Cuatro Caminos del que se destinarán 25.000 pe­
setas al distrito de la Univei-sidad, al que pertenecen estas 
calles.

36. Aprobar.el proyecto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para la instalación de tuberías y bocas de 
riego en la calle de López de Hoyos, cuyo importe de 
49.073'SO pesetas será incluido en el presupuesto del año 
próximo,

37. Aprobar el proyecto, formulado por el Sr.-Arqui­
tecto municipal, de una lápida conmemorativa, que ha de 
fijarse en la fachada de la casa número 4 de la calle de Se- 
iTano, en la que vivió el ilustre periodista D. Miguel Mo­
ya; y  autorizar a! referido facultativo para que previa la 
oportuna^excepción de subasta, que deberá solicitarse del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, encomiende la ejecución de 
la obra a un artista competente en ésta clase de trabajos, 
consignándose el importe de la expresada obra de 5-500 pe­
setas, en e! próximo presupuesto;

3S Conceder a doña Josefa Fernández, viuda del obre­
ro de Parques y Jardines. D. Domingo Ferreiro, la cantidad 
de 100 pesetas, en concepto de socorro, y por una sola vez, 
cuya suma le será satisfecha con cargo a! capítulo de Im ­
previstos.

39. Conceder a doña Isidra Cañizares, viuda del obrero 
del ramo de Vías públicas, D. José Fosch, la cantidad de 
100 peseta.s, que le serán ...satisfechas con cargo al capi­
tulo de Imprevistos, en concepto de socorro, y por una 
sola vez. '

A  petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa 
los dos dictámenes que a continuación .se expresan:

Proponiendo la aprobación dé un presupuesto. Impor­
tante 59.9%*80 pesetas, para el empedrado de pórfido dia- 
básico colocación de encintado y aceras en la calle de Mo- 
ratines, desde la plaza de San Juan a la de Platería de 
Martínez.

Proponiendo la aprobación de la íma de cuerdas reali­
zada en parte del solar número 73 de la calle de San Ber­
nardo, con accesoria a la del Norte, de la que ha resultado 
una superficie e.xpropiáble por la primera dédiclias calles 
de 38*08 metros cuadrados, que al precio de 223*40 pesetas 
el metro, importan-8.583*23 pesetas, y por la segunda, 
otra expropiación de 3'73 metros cuadrados, que al precio 
de 154'56 pesetas el metro,, importan 584‘23 pesetas.

QUINTA.—Benefleencia y Sanidad.

40. Conceder a D. Sergio Alvarez Rodríguez V illa­
mil, Médico tercero de la Beneficencia municipal, exceden­
cia en dicho cargo por el tiempo que desempeñe el de Con­
cejal para el que ha- sido elegido, en aplicación de los 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento, fechas 17 de noviem­
bre de 1905 y 4 de enero de 1908. ■

41. Conceder al Médico segundo de la Beneficencia e 
Inspector de Salubridad e Higiene del distrito de Palacio, 
D. Antonio Pelegrín Mejina, la excedencia en dicho cargo 
durante.el tiempo que dure su mandato de Concejal, para 
el que ha resultado elegido, ateniéndose a lo preceptuado 
en los acuerdos del Ayuntamiento de 17 de noviembre 
de 1905, 3í ,4 de enero de 1908.

42. Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 
municipal, D. Jacinto de las Cuevas y Pulido, dos años de 
prórroga en la e.xcedencia que viene disfrutando; debiendo 
el inlei esado un mes antes, por lo nicnos, de la termina­
ción de dichos dos años, solicitar nueva prórroga o el rein­
greso, pues de no hacerlo así, se entenderán caducados, 
sus derechos de continuar formando parte del Cuerpo y es­
calafón-de su clase,

43. Conceder al Médico numerario de la Beneficencia
municipal, D. Enrique Moyano Campos, dos años de pró­
rroga en la excedenci,a que viene disfrutaudo, entendién­
dose esta concesión con las mismas prescripciones que la 
anterior. '

44. Conceder al Médico tocólogo numerario de la Bene­
ficencia, D, Francisco ViguerasI-aborda, dos años de pró­
rroga en la excedencia que actualmente disfruta, otorgán­
dose la prórroga, con las mismas prescripciones que a los 
dos anteriores. -
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45, Conceder con igu.iles prescripciones que a los tres 
anteriores, un año de prórroga dé excedencia M Médico 
supernumerario de la Beneficencia, D. Pellpe Sicilia Tras-
paderne . -

4ó. Conceder el reingreso al Médicosupermimeranoex- 
cedente, D. Mariano Alfonso Gómeü, el cual deberá ocu­
par el número 87 del escalafón de su clase, por ser el que 
tenía cuando se le concedió la excedencia.

SEXTA.—Ensanche. ‘

47, Conceder licencia a doña Soledad Fernández, para 
construir un gara fie en el número 3 de la calle de Nicasio 
Gallego, con estricta sujeción a las alineaciones señaladas, 
siempre que las obras« se ejecuten con arreglo a los infor­
mes que constan en el expediente, reglas niarcadas en las 
Ordenanzas municipales y demás di.sposiciones vigentes 
aplicables al casopadvirtiéndose que durante Ja ejecución 
de las obras y una vez que sean terminadas, .serán recono­
cidas por el Arquitecto municipal, al objeto de comprobar 
si se ajustan a la licencia que se concede, debiendo hacer­
se constar en la misma la obligación, en que se encuentra 
el interesado de solicitar en su oportunidad la correspon­
diente licencia para ejercerla industria que proyecta esta-; 
blecer. ' .

A petición del Sr. Díaz Agero, quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes: ,

Proponiendo la aprobación de una avenencia realizada 
en los términos que previene el artículo 4.° de la ley de 
Ensanche, para la liquidación y pago de una« parcelas ocu­
padas para vía pública en ía calle de Bravo Mu r i i lo y glo­
rieta de Ruiz Giménez, con aÍTeglo al precio fijado por el 
Arquitecto municipal, 3- el pago en Cédulas de! Ensanche.

Proponiendo la aprobación de tina avenencia para la 
liquidación y pago de la mitad de una parcela expropiada 
para vía pública, en la calle de Covarrubias, con arreglo a 
la valoración fijada por el Arquitecto municipal, y el pago 
en Cédulas del Ensanche.

Junta municipal de Prlmena enseñanza.

48, Conceder a la señora Regente de la Escuela prácti­
ca de la Normal central de Maestras de esta Corte, la can­
tidad de 500 pesetas, con destino a ayudar al sostenimiento 
del medio internado establecido para las akminas de dicha 
Escuela, toda vez que es insuficieñte la cantidad consigna­
da a dicho fin, quedando obligada dicha señora Regente, 
a rendir, en su día, las oportunas cuentas.

49. Aprobar un presupuesto, importante 23. I IP  15 pe­
setas, formulado por el Arquitecto de la sección, para 
realizar obras de reparación en el Grupo escolar Valle- 
hermoso, propiedad del A 3'untamienío, debiendo solici­
tarse del Exemo Sr. Gobernador civil, la oportuna excep­
ción de subasta, para ejecutar las obras por ;ñlministración, 
siendo cargo la expresada suma al concepto 252 del vigen­
te presupuesto de gastos.

M. Conceder el aumento del 15 por 100 en el alquiler 
de lo.s pisos segundo y tercero de la casa número 8 de la 
calle de Núñez de Arce, arrendadas por el A 3'tmtamienLo 
para Escuelas públicas, por el precio anual de 2 500 pese­
tas cada uno, accediendo a lo solicitado por los propieta­
rios de la expresada finca, Santos y doña lósela Medi­
na González, con arreglo a lo prevenido en el Real decre­
to de 21 de junio de 1920.

Comisión especial de casas baratas.

51. Aprobai’ las respuestas redactadas por los Vocales 
ponentes, Sres. García Cortés y Sánebez Bayton. al cues­
tionario formulado por el Instituto do Reform.'is Sociales, 
en cimipliiniento a la Real orden del Ministerio del Trabajo 
de 14 de diciembre último, disponiendo la apertura de una 
información pública obligatoria para los Ayuntamientos, 3̂ 
relacionada con el estudio del nuevo Reglamento para e je­
cución de la ley' de casas baratas.

PROPOSICIÓN

52. Tomar en consideración y pasar.a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por los Sres. García Cortés, López 
Baeza, Reglero y Díaz Agero, interesando que el Ayuu- 
tamiento de Madrid adquiera el grupo escultórico denomi­
nado Los Mártires de Tarragona, creación de Julio An ­
tonio, en el caso de que la ciudad de Tarragona renuncie 
a la adquisición de dicha escultura, rindiéndose así un 
homenaje pòstumo al genial artista.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de ofleio

53. Pasar a la Comisión i*espectiva, facilitando a la 
Alcaldía Presidencia, para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial,^ estima el recurso 
de alzada interpuesto por D, José Federico’Baños, contra 
acuerdo dd Ayuntamiento fecha 2 de septiembre último, 
por el qúe se concedió el ascenso en sueldo en una vacante 
de Jefe de Negociado de segunda clase, con 7.000 pesetas, 
a D. Luis José Espí. .

54 a 59. Pasar a la Comisión respectiva seis providen­
cias del Exemo. Sr. Gobernador civil, por las que, de con­
formidad con lo informado por la Coraisipu provincial, 
estima los recursos de alzada interpuestos por D. León. 
Sáinz de Robles y otros funcionarios municipales, D. José 
Menéndez, D. José Federico Baños y  otros, D Francisco 
Noguera, D. Antonio Casteláín y D José Crisióbal Fer­
nández, contra acuerdo del Ayuntamiento determinando la 
vigencia del artículo 22 del Reglamento de Empleados
municipales. ' . . -

60. Pasar á la Comisión respectiva, una comunicación 
del Exemo, Sr. Gobernador civil, remitiendo ios presu- . 
puestos de las prisiones preventivas de hombres y mujeres 
a cargo del Ayuntamiento, para el ejercicio de 1922-23, 
que asciende a la cantidad de 674.9/8*82 pesetas. _

61, Autorizar al Sr. Tesorero municipal, para retirar 
dé„la Caja general, tres depósitos constituidos en 12 de 
mayo y 28 de octubre de 1919 y  12 de mayo de 1920, por 
la Compañía de distribución de energía eléctrica denomi­
nada Cooperativa Electra-Madrid, a responder de Imui- 
daciones practicadas por la Sección de Ingresos de la Con- 
tfiduría, por los conceptos de ocupación de vía pública  ̂con 
cables, cajas y postes de sus Centrales de Canriberí-Sa- 
lamanca, durante el segundo trimestre y segundo semestre . 
de 1919, V primer semestre de 1920-21, que ascienden en 
junto a la cantidad de 82.045*53 pesetas; debiendo el señoi 
Tesorero hacer entrega de dicho importe ál Recaudador 
de Arbitrios del distrito del Centro, a fin de que proceda 
a formalizar en arcas municipales el ingreso, ap’ icando a 
cada concepto las cantidades que coirespondan.

O R D E N  DE L  DÍ A
ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

PRIMERA.-Gobernación. ■

62. Conceder la .cantidad de 7.500 pesetas, con destino 
a la suscripción abierta con motivo del liomenaje que se 
trata de celebrar en honor del ilustre periodista.madrileño 
D. Roberto Castrovido, a fin de adquirir una vivienda en 
la Colonia de la Prensa de Carabanchel, que será regalada 
al insigne y austero escritor, que serán cargo a! capítulo 
de Imprevistos del presupuesto próximo, pudieiido ofre­
cerse los elementos ya fabricados que existan en la Escue­
la municipal de Cerámica, para utilizarlos en la lefeiida 
vivienda, en forma qué perpetúe la calurosa simpatía con 
que el Municipio presta su intervención en el homenaje; y 
que se encomiende a D, Mariano Benlliure el dibujo o 
pintura, con tema libre, de la primera hoja del álbum
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artístico gue será ofrecido al Sr. Castrovido en un solemne 
acto público, que a tales efectos habrá de celebrarse, apli­
cándose el gasto que esto produzca a! propio capitulo de 
imprevistos,

63, Aprobar por unanimidad el dictamen proponiendo, 
con cl fin de lograr el más lucido éxito del homenaje que se 
provecta tributar a los eminentes artistas, hijos predilectos 
de la Villa, doña María Guerrero y  D, Fernando Díaz de 
Mendoza, que se encomiende a D, Félix Granda Huilla, 
la construcción de una placa artística, cuyo gasto será

■ cargo al capítulo de Imprevistos del próximo presupuesto, 
y asistir al acto público que i a. Comisión organizadora 
del homenaje trata de celebrar; ofreciendo además a esa 
misma Comisión el Teatro Español para que disponga de 
él en !a forma que estime más adecuada, siendo los gastos 
c[Lie se originen por la prestación del local de cuenta del 
Excmo, Ayuntamiento y con cargo al expresado capítulo 
de Imprevistos,

64, Se dió cuenta del dictamen proponiendo se deniegue 
la concesión de licencias a los Profesores de la Banda muni­
cipal, para realizar excursiones artísticas en vista de oficio 
del Sr, Director de la Orquesta Filarmónica, interesando 
se otorgue dicha concesión a varios Profesores de la expre-' 
sada Banda, considerando que no existe precepto alguno 
que pueda invocarse en apoyo de esta concesión }■ teniendo 
en cuenta que por la falta de esos elementos pudiera darse 
cl caso de que la referida entidad artística no pudiera 
actuar, suspendiéndose los actos a que pudiera concurrir.

. A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripíá 
por los Sres, Silva y  Díaz Agero, proponiendo que e! dic­
tamen de la Comisión quede modificado en el sentido de 
que, con el fin de no ocasionar perjuicios a los ocho indivi­
duos de la Banda municipal que ya tienen adquirido com­
promiso para actuar en la próxima excursión de la Orques­
ta Filarmónica, les sea concedido, por última vez, el per­
miso de un mes, si'n cobro de sus haberes; pero haciendo- 
les saber a todos los Profesores de la Banda, que es la úl­
tima vez que se concede esta autorización.

Aceptada por la Comisión, pasó a formar parte del dic­
tamen, el cual quedó con ella aprobado. •

65, Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, como resul­
tado de expediente instruido por incumplimiento de su co­
metido al Profesor de la Banda municipal D. Emilio Fer­
nández Toni. V

Primero, Que se confirme la suspensión de empleo y 
sueldo decretada por la Alcaldía Presidencia en 7 de no­
viembre pasado; y

Segundo. Que se le imponga como correctivo la priva­
ción de haber por el tiempo que lleva suspenso, apercibién­
dole con la separación, caso de reincidir en nueva falta, de 
hiendo presentarse al cumplimiento de su cometido con la 
asiduidad y decoro que demanda la Corporación a que per­
tenece. '

A  petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen propoñiendo el ascenso a mozo de las Oficinas 
centrales, de uno de las distintas dependencias, y  a esta 
vacante, el más antiguo de los mozos de limpieza. -,

TERCERA.—Polieia urbana.

66, Aprobar, en votación nominal, por 19 votos de los 
Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arribas, Asprón, Cor­
dero, García Cornuda, García Cortés, García Miranda, 
García de Vinuesa, López Baeza, López Dóriga, Martín, 
Navarro Enciso, Onís, Saborit, Sánchez Bayton, Saornif, 
Serrano Jo ver y Marqués de Vlllabrágima, contra 16 de 
los Sres. Alvarez Arranz, Camacho, Cubero, Díaz Agero, 
Fernández Cancela, Fernández García, Fraile, García 
Revenga, Marcos, Nicoli, Noguera, Pidomero, Plaza, Rui- 
monte, Silva y Tato, el dictamen proponiendo la interpo­
sición de recurso contencioso administrativo, de conformi­
dad con lo informado por los señores Letrados consistoria 
les, contra providencia gubernativa fecha 22 de diciembre 
último, que estima el recurso interpuesto por doña Manuela 
Marchal contra acuerdo municipal de 21 de enero de 1921, 
denegando la renovación de licencia solicitada para el al­
macén de maderas establecido en la calle de Calatrava, 4,

a cuyo efecto se remitirán al Sr. Procurador consistorial 
las necesarias certificaciones.

A petición dei Sr. Onis, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo, comò resultado de expediente instruido a 
un chofer del servicio contra Incendios, se le imponga una 
amonestación, levantándole la suspensión de empleo y suel­
do a que está sometido.

Junta munlelpal de Primera enseñanza,

67. Adoptar los acnerdos que a continuación se expre­
san, para la organización de Colonias escolares en el pre­
sente año: ■

Primero, Que la Comisión para la instalación de Colo­
nias urbanas, se componga de tres \í'ocales de la Junta, 
sean o no Concejales, y  que la comprobación dedatos corra 
a cargo también de los mismos en iguales condiciones.

Segundo, Que además de las prendas y objetos de que 
se ha de proveer a cada colono, según dicha proposición, 
se les facilite ropa interior en los ca.sos de suma necesidad.

Tercero. Que se prefiera para el nombramiento de D i­
rector para la conducción de las expediciones marítimas, a 
los funcionarios del Negociado de Instrucción pública que 
tengan titulo de Maestro.

Cuarto. Que se haga constar en las comunicaciones 
que se dirijan a ios Maestros, que la inexactitud en las in­

. formaciones facilitadas por los mismos a la Junta o a éstos 
por las familias, determinará la exclusión de los niños pro­
puestos.

Quinto , Autorizar a la Alcaldía para la reducción de 
los plazos y términos fijados en dicha proposición, para que 
pueda aplicarse a las Colonias escolares del presente año, 
y para la inmediata impresión de los modelos que la acom­
pañan. ■

Comisión especial para el régimen y organización 
del servicio del nuevo Matadero.

Se acordó dejar para ser tratados en sesión extraordi­
naria, los dos dictámenes siguientes: '

Proponiendo se declare desierto el concurso anunciado 
para nombramiento de Director del nuevo Matadero, y que 
se autorice a la Comisión para elección directa.

Proponiendo se acuerde la inauguración de los servicios 
del nuevo Matadero, a partir del 20 del corriente, y aumen­
to gradual de los mismos para entrenamiento del personal, 
hasta llegar a la clausura del actual establecimiento.

PROPOSICIÓN

68. Tomar en consideración y  pasar a la Comisión res­
pectiva, l'a suscripta por los Sres, Onís y Serrano Jo ver, in­
teresando que, con destino a la Biblioteca municipal, se ad­
quiera por el Ayunlainiento una colección paremiológica, 
en que D. Melchor García, ha reunido los libros más raros 
y valiosos de-proverbios y refranes españoles, constituyen­
do una obra artística y literaria de reconocido mérito.

Se levantó la sesión a las nueve y quince minutos de la 
noche.

Orden del d ía  para la  sesióu ex im erd ia iir ía  de II de m am o de 10

Comisión especial para determinar el régimen y organiza­
ción del nuevo Matadero,

1. Proponiendo Se declare desierto cl concurso anun­
ciado para nombramiento de Director del nuevo Matade- 
•*o, y que .se autorice a la Comisión para elección directa.

2. Proponiendo se acuerde la inauguración de los ser­
vicios del nuevo Matadero, a partir del 20 del corriente, 
y  aumento gradual de los mismos para entrenamiento del 
pm-sonal, hasta llegar a la clausura del actual estable­
cimiento,

3 Proponiendo la aprobación del proyecto de Regla­
mento provisional, para el funcionamiento del nuevo Ma­
tadero y Mercado de ganados.

J, Proponiendo la habilitación de los créditos necesa­
rios para las atenciones que crea la implantación en perío­
do de ensayo, del régimen de municipalización parcial.
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5. Proponiendo la aprobación de la tarifa provisional 
exigible por los nuevos servicios del Matadero y Mercado 
de ganados.

Madrid, 10 dé marzo de 1922.— El Secretario, F u an cis- 
co R u a n o .

SEíi m P i i i i  M r n io N  mmm pe  i »  n M ítz o  de mi
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. ■

2. Comunicación del Sr, Ingeniero Jefe de Obras públi­
cas, trasladando Reales órdenes de 12 de enero de 1917, 
en que se hacía la concesión a la Compañía Metropolitano 
Alfonso X III, de las lineas. Puerta del Sol-Gojm y  Puerta 
del Sol-Atocha, y  de 26 de marzo de 1921, en que se otor­
gaba la concesión de la línea Atocha-Puente de Vallecas, 
así como de las de 12 de abril, y 24 y 27 de noviembre 
de 1921, por las que se aprobaban los respectivos re­
planteos,

3. Resolución de la Delegación de Hacienda, por la que
estimando recurso de alzada contra la apncación del arbi­
trio sobre incremento de valor de los terrenos en la trans­
misión de un solar con fachada a la calle del Duque de 
Medinaceli, se resuelve que la Ordenanza aplicable es la 
aprobada por Real orden de 22 de junio de 1920, .

' 4, Providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto por D. Antonio González 
Martín Gainero, en la parte que se refiere a la exención 
al mercado de San Antonio, de arbitrios municipales, y 
estimándolo en cuanto a la licencia de apertura, que debe 
ser obtenida por los arrendatarios de los cajones y no 
por el dueño de la finca, ,

5. Providencia del Excmo. Sr, Gobernador civil, des-’ 
estimando recurso interpuesto por D. ]uan Ortega Vacas, 
en representación de D. Antonio González, contra acuerdo 
municipal que denegó la exención de arbitrios municipales 
al mercado de San Antonio.

6. -Providencia del Excmo, Sr, Gobernador civ̂ Ü, apro­
bando el presupuesto extraordinario de 29 500.000 pese­
tas, formado para la ejecución de diversas obras y  realiza­
ción de servicios sanitarios.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, elevando a la 
aprobación del Ayuntamiento los pliegos de condiciones 
para adquirir por concurso, ocho capiiones automóviles, 
destinados al transporte de carnes del nuevo Matadero.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia, interesando la
autorización del gasto de 8.000 pesetas, para adquirir por 
gestión directa 120 cartelas y .su colocación, que han dé 
instalarse en las paradas de los carruajes públicos, con 
anw lo  a lo que determina e f artículo 55 del Reglamento 

"de Tracción urbana. ,
9. Moción d e ja  Alcaldía Presidencia, interesando la 

autorización del gasto de 4.00C pesetas, para la adquisición 
por gestión directa de 100 cartelas indicadoras de la direc­
ción que han de llevar los carruajes por las calles de la 
población.

10. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de febrero último.

11. Traslados de residencia.

ORDEN _DEL DÍA
Asuntos y expedientes con dictamen de las Com isiones.

SOBRE LA MESA

PRIMERA.—Gobernación. ,
12.. Proponiendo el ascenso a mozo de las Oficinas 

centrales, de uno de las distintas dependencias,- 3' a esta 
vacante el del más antiguo de los mozos de limpieza.

TERCERA.—Políeia urbana. ,
13. Proponiendo, como resultado de expediente ins­

truido a un chofer del servicio contra Incendios, se le 
imponga una amonestación, levantándole la suspensión de 
empleo y sueldo a que está sometido.

CUARTA.—Fomento.
14. Proponiendo la aprobación de un presupuesto,, 

importante 59.996‘80 pesetas, para el empedrado de pórfido 
diabásico y colocación de encintado y aceras en la calle 
de Moratines, desde la plaza de San Juan a la de Platería 
de Martínez.

15. Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas 
realizada en paite del solar número 73 de la calle de San 
Bernardo, con accesoria a la'del Norte, de la que ha resul­
tado una superficie expropiable por la primera de dichas 
calles de 3S'0S metros cuadrados, que al precio de 223‘40 
pesetas el metro, importan 8.583 23 pesetas, y por la segun­
da, otra expropiación de 3‘78 metros cuadrados, que al 
precio de í54‘56 pesetas el metro, importan 584‘23 pesetas.

SEXTA.—Ensanche.
16. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­

zada en los términos que previene el artículo 4.“ de la ley 
de Ensanche, para la liquidación 3' pago de unas parcelas 
ocupadas para vía pública en la calle de Bravo Murillo y 
glorieta de Riiiz Giménez, con arreglo al precio fijado por 
el Arquitecto municipal, 3* el pagoen Cédulas del Ensanche.-

17. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación 3’' pago de la mitad de una parcela expropiada 
para vía pública, en la calle de Covarrubias, con arreglo 
a la valoración fijada por el Arquitecto municipal, y el 
pago en Cédulas del Ensanche.

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
18. Proponiendo la aprobación de la cuenta general del 

ejercicio de 1920-21.
19. Proponiendo la aprobación de la cuenta de opera­

ciones de-Tesorería con el Banco, para atender al servicio 
de intereses y amortización de Deudas municipales, durante 
el ejercicio de 1920-21.

20. Proponiendo la aprobación de la cuenta de las 
operaciones de Tesorería realizadas durante el ejercicio 
de 1920-21, con aplicación al fondo especial de depósitos 
(metálico y valores),

21. Proponiendo la aprobación de la cuenta del presu­
puesto e.\traordinario para Liquidación de Deudas y  obras 
de la Villa de Madrid, durante el ejercicio de 1920-21.

22. Proponiendo la aprobación déla cuenta del presm 
puesto extraordinario del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1918, durante el ejercicio de 1920-21,

23. Proponiendo la aprobación de la cuenta del presu­
puesto extraordinario del Empréstito de 1914, durante el 
ejercicio de 1920-21.

24. Proponiendo la celebración de subasta para la 
enajenación del solar número 15 de la calle de Tetuán.

25. Proponiendo el reconoemiento e inclusiión en el 
próximo presupuesto ordinario que se forme, de un crédito 
de 8.147'9S pesetas, por reparación de bocas de riego efec­
tuadas por el Canal de Isabel II.

TERCERA.—Policía urbana.
26, Proponiendo la modificación del artículo 22 del Re­

glamento de la Guardia municipal, en el sentido de que se­
rán jubilados a los sesenta años ios guardias de nuevo 
nombramiento, quedando en vigor dicho articulo para los 
que ingresaron con anterioridad,

27, Proponiendo que se anuncie nueva subasta, bajo
las mismas condiciones 3' con el nuevo tipo de 38,611*18 pe­
setas, cada uno, para la construcción de cuatro vertederos, 
con destino al vertido de aguas fecales, procedentes de ios 
pozos ncgi'os de esta capital. _

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera de vapor para calefacción, en el paseo de San 
Bernardiuo, 10, _ ^

29. Proponiendo se amplíe por todo el ejercicio econó­
mico de 1922-23, el plazo para que los concursantes a pla­
zas de celadores y romaneros de Mercados, puedan cubrir 
las vacantes que ocurran.

CUARTA,-Fomento,
30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio destinado a espectáculos y  casino, en el solar

J
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minierò 20 de la calle de Alcalá, con accesoria a la de 
Arlabàn, U.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel, en la calle G, manzana 14 de los terrenos del Oli­
var de Atocha.

32. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
dos pabellones, en el interior de un solar de la calle de 
Agustín Villamata, Extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampiiación, en una casa de la calle de Almansa, 
Extrarradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obl as de reforma, en la casa número 53 de la calle de A l­
calá. ,

35. Proponiendo 1.a concesión de licencia para instalar
nn ascen.sor eléctrico, en la casa número 14 de la calle de 
Alcalá. .

36. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir el Teatro Chantecler, sito en la cálle de Tetuán,,con 
vuelía^a la plaza del Carmen. .

37. í ’roponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio tipo Titanic, en la primera manzana del paseo 
de Ronda, correspondiente a la concesión, de la Compañía 
Metropolitana Urbanizadora.

38. Proponiendo la aprobación, con cargo al presupues­
to del año próximo, de un presupuesto, importante 1.988*93 
pesetas, para el arrecio de la máquina apisonadora núme­
ro 2 del servicio de Vías públicas.

39. Proponiendo se acuerde consentir la providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, estimatoria del recurso 
de alzada interpuesto contra acuerdo municipal excluyen­
do de la competencia de los maestros aparejadores la direc­
ción délas obras que exigen la colocación de andamiaje.

40. Proponiendo que el Municipio contribuya con la 
cantidad de 6 000 pesetas a la .suscripción para erigir un 
monumento al pintor Pósales, destinando a tal fin la suma 
acordada invertir para la construcción de una lápida con­
memorativa del insigne pintor.

41. Proponiendo la aprobación de los cuadros de pre­
cios elementales para las revisiones de precios de Jas dife­
rentes contratas municipales, coiTespondíentes al segjundo 
semestre del año 1919 y  a todo el año 1920.

42. Proponiendo que con cargo al crédito de 100.000 
pesetas, consignado en el concepto 662 del presupuesto vi­
gente se efectúe el pago de las expropiaciones por tira 
de cnerdas cjue se hallan acordada.-; y pendieñtes de abono,.

43 a 45. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de 
dos socorros de 150 pesetas, y uno de 100, a las familias de 
tres obreros fallecidos.

QUINTA.—Beneñéeneia y Sanidad.

46. Proponiendo el reingreso de un Médico segundo 
excedente, en vacante por fallecimiento.

47. Proponiendo el ascenso del Médico supernumerario 
número 1 de su escalafón, en vacante de Médico tercero, 
producida por defunción.

48. Pj-oponiendo los ascensos correspondientes en el 
escalafón técnico del Laboratorio, producidos por vacante 
de defunción de un Profesor de primera dase.

49. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi 
cienes, para contratar, mediante subasta, la conducción de 
cajas porta-biberones, desde la central de la Institución de 
Puericnltura a las sucursales y  viceversa, en el próximo 
venidero año económico, por importe calculado de 20.000 
pesetas.

50. Proponiendo la celebración de subasta, para adqui­
sición de biberones y,sus accesorios, necesarios en la 
Institución de Puericultura, durante el año económico 
próximo venidero, por importe calculado de 11.000 pesetas,

51. Proponiendo la nueva distribución de las secciones 
del servicio médico-íarmacéutico en el distrito de Bueña- 
vista,

, SEXTA.—Ensanche, .

52. Proponiendo se autorice a la Dirección general 
de la Guardia civil, para construir seis pabellones y un 
muro de cerramiento, con destino a ampliar las dependen-

cias del cuartel del referido Instituto, en un 'solar con 
fachada a las calles de la Batalla del Salado y  de Ciudad 
Real, con exención de toda clase de derechos. .

53. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la planta de sótanos de la casa 
número 2 de la avenida de la Plaza de Toros, con vuelta a 
la calle de Lope de Rueda.

54. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
Dirección de Vías públicas y de la Contaduría, la devolu­
ción de una fianza impuesta por una contrata ya caducada 
del suministro provisional de piedra partida para las vías 
públicas del Ensanche.

55. Proponiendo la celebración de un nuevo concurso 
libre sin determinación de precios de las distintas unidades 
de obras, para realizar las de pavimentación de pórfido 
diabásico, aprobadas por e! Excmo. Ayuntamiento, intere­
sando de la Superioridad la oportuna excepción'de subasta,

56. Proponiendo se anuncie nuevo concurso sin deter­
minación de precios, para formular proposiciones de ejecu­
ción de obras de afirmado, encintado y cunetas en varias 
vías del Ensánche, acordadas por e.ste Excmo. Ayunta­
miento-, previa la petición de excepción de subasta.

57. Proponiendo la celebración de nuevo'concurso, sin 
determinación de precio, para presentar proposiciones de 
ejecución de una obra de pavimento de pedrnsco en la calle 
de Moratines; entre las Peñuelas y el paseo de Embajado­
res, previa la correspondiente excepción de subasta.

58. Proponiendo se proceda a una revisión del personal’ 
de aspirantes administrativos y aspirantes a Delineantes 
del escalafón del Ensanche, para aplicar las economías 
que se produzcan en e! expresado personal, a mejorar las 
categorías y  sueldos de los individuos que, comprendidos 
en dichas clases, sean acreedores a tales beneficios,
■59, Proponiendo, con arreglo al artículo 21 de la 

'rigente ley de Ensanche, la insistencia en el acuerdo de 
apertura de la callé de Vallehermoso, entre las de Lucio 
del Valle y  Lozoya, con arreglo a las proposiciones 
formuladas por los propietarios yaceptadas por la Comisión 
para realizar dicha apertura, “

PROPOSICIÓN

60. Del Sr. García Cernuda y  otros señores Concejales, 
interesando que por la Imprenta municipal se proceda a la 
impresión de la reciente conferencia del Sr, Espinós, 
relativa a Lopi; de Vega y San Isidro,

MadridV 11 de marzo de 1922.—El Secretario, F r a n ­
c is c o  R u a n o .

A D I C I Ó N

Asuntas al despacho de ofleio. '

1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la
aprobación del presupuesto formulado por el Sr. Ingeniero 
industrial para instalación de gas en los laboratorios 
central y de ganado de cerda del nuevo Matadero, y la 
aplicación de su importe de 4.750*45 pesetas,, con cargo 
al presupuesto extraordinario. ■ ■

2. Decreto de la Alcaldía Presidencia, nombrando la 
Comisión especial para régimen y organización del nuevo 
Matadero, de conlormidad con lo acordado en la sesión 
extraordinaria de 13 del actual.

3. Comunicación del Sr. Director del Laboratorio, 
interesando se autorice la inversión de 10 000 pesfetas, de! 
concepto 428, Epidemias, del vigente presupuesto, para 
atenciones sanitarias de carácter urgente.

ORDEN DEL DÍA
ñsuntos y expedientes con dictamen de las Com isiofies.

SEXTA.—Ensanche.
4.,- Proponiendo' la .separación de un Auxiliar de la 

Agenda Consistorial det Ensanche, por reiteradas faltas al 
desempeño de su cargo, y  el nombramiento para cubrir 
dicha vacante.
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5. Proponiendo los ascensos reglamentarios, que produ­
ce una vacante de Oficial primero del escalafón administra­
tivo del Ensanche, y amortización de la resolta.

6. Proponiendo los ascensos reglamentarios que produce
una vacante por excedencia de un Oficial segundo del 
escalafón administrativo del Ensanche, y amortización de 
la resulta. ,

7. Proponiendo la aprobación de un presupuesío, im­
portante 3.055 50 pesetas, para sustituir el actual paviaien- 
to de la calle de las Virtudes, con material granítico usado, 
sobrante de otras vías publicas.

Junta municipal de Primera enseñanza.

8. Proponiendo, se abone el aumento del 12 por 100 
sobie los haberes que hoy perciben, a los Profesores de 
enseñanzas especiales de carácter municipal.

PlíOPOSlCIÚN

9. De! Sr. García Cortés y otros señores Concejales, 
con objeto de que el plazo para la admisión de solicitudes 
para la plaza de Director del nuevo Matadero, se amplié 
a tres meses.
. El Secretario, pRAífasco R u.vno. .

JUNTA MUNICIPAL
S e s ió n  d e l  d í .a 8 d e  marzo d e  1922. — A r ír a c / o .— 

Presidencia del E.vcmo. Sr. Marqués de Yillabrágima,— 
Asistieron los Sres. Eernández García, Fi aile, García Re­
venga, Noguera, Reglero, Román, Silva, Bataller, Corra­
les, García 'de la Filia, García Nieto, González Bueno, 
González Ibáñez, Hijosa, Lapefla, Méndez, Redruelio, 
Sánchez (D. Angel) y Sánchez Santana.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Noguera, García Revenga, Bataller, 
Corrales y Sánchez Santana, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior celebrada el día 25 de febrero próximo 
pasado. .

ORDEN DEL DÍA
SOBRE LA  MESA

Fueron sancionados los I I  siguientes acuerdos del ex­
celentísimo Ayuntamiento: -

El 1.”, fecha 27 de enero pasado, aprobatorio de un pre­
supuesto, importante 27.846*25 pesetas, formulado por la 
Dirección de Vías púbümis, para la construcción de un 
muro en el paseo de los Linos, destinado a contención de 
las tierras del lado izquierdo de la glorieta de. las Pirá­
mides.

El 2.°, fecha 3 de febrero próximo pasado, aprobatorio 
del proyecto, presupuesto y pliego de condiciones formu­
lados por el Sr. Arquitecto de la primera sección, para la 
construcción de un edificio e instalación de un muro/con 
verjaalrededor.de! mismo, destinado a Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Salacio, en un terreno de propiedad 
municipal, sito en la plaza en que-desemboca el Puente de 
Segovia, comenzando la alineación del paseo de Extrema­
dura, para no interrumpir la circulación por aquel punto, 
cuyo importe de 251.392*17 pesetas, se consignará en eí 
presupuesto que se forme para e! ejercicio de 1922-23, de­
biendo solicitarse del Exemo. Sr. Gobernador civil, la 
oportuna excepción de subasta para ejecutar las obra.s por 
concurso, mediante la correspondiente adaptación del plie­
go de condiciones

Votó en contra el Sr. Redruelio. '
El d,“ , lecha 10 de febrero último, clLsponiéndo el reco; 

nocimiento e inclusión en el presupuesto que se forme para 
el próximo ejercicio, a favor de D Emilio Hernández, de 
un crédito de 3.274 pesetas, importe de los aparatos or­
topédicos suministrados durante los meses de octubre, no­
viembre y diciembre de 1920, a las Ca.sas de Socorro de, 
los distritos de Palacio, Universidad; Hospicio, Hospital, 
Buenavista, Chamberí, Inclusa y Latina. ’

El 4.“, de igual fecha que el anterior, disponiendo el re­
conocimiento e inclusión en el próximo presupuesto, de xm 
crédito de 905*50 pesetas, a favor de D Emilio Hernán­
dez, importe de aparatos ortopédicos suministrados a la 
Casa de Socorro del distrito de la Latina, durante los me­
ses de enero, febrero y  marzo del áño último.

El 5.“, de igual fecha que el anterior, disponiendo el re­
conocimiento e inclusión en el presupuesto que ha de for­
marse para el ejercicio próximo, de un crédito de 835 pese­
tas, a favor de D Emilio Hernández, importe de los 
aparatos'ortopédicos suministrados durante los meses de 
enero, febrero y marzo, a las Casas de Socorro de los 
distritos de Palacio, Inclusa y Universidad. .

El 6 °, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do la inclusión en el presupuesto venidero, de un crédito 
de 865 pesetas, a favor de D. Emilio Hernández, por su­
ministro de aparatos ortopédicos a las Casas de Socorro 
de los distritos de Buen.avista y Chamberí, durante los 
meses de enero, febrero y marzo de 1921, . '

El 7.**, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
la inclusión en el pi esxipxxesto que se confeccione para el 
ejercicio próximo, de un crédito de 2.746 pesetas, a fa^mr 
de D. Emilio Hernández, por aparatos ortopédicos sumi­
nistrados a las Casas de Socorro de los distritos del Cen­
tro, Hospicio, Buenavista, Chamberí, Latina, Inclusa y 
Palacio, durante los meses de julio, agosto y  septienibre 
de 1920.

El 8.“, de igual fecha que los anteriores,' disponiendo la 
inclusión en el próximo presupuesto, de un crédito de 1.650 
pesetas, a favor de D, Isidoro González R:iposo, importe 
de los vendajes, suministrados a la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusa, durante los meses de abril a diciem­
bre, ambos inclusive, de 1920 y enero febrero y marzo 
de 1921. . ■

El 9.“ , de igual fecha que los anteriores, disponiendo la 
inclusión en el presupuesto próximo de un crédito de 731*50 
pesetas a favor de los Sres. Bober y Fernández, importe 
de vendajes, suministrados en el año 1920 a la Casa de 
Socorro ¿el distrito de Palacio. .

El 10, de igual fecha que los anteriores, disponiendo el 
reconocimiento e inclusión en el presupuesto que se forme 
para e! próximo ejercicio de un crédito de 457 pesetas que 
se adeudan a D. Joaquín Miñana, importe de aparatos 
ortopédicos suministrados a la Casa de Socorro del distrito 
del Congreso durante los meses de agosto, septiembre y 
octubre de 1920.

El l í , de 1a misma fecha que los anteriores-, disponiendo 
el reconocimiento e inclusión en el próximo presupuesto de 
un crédito de 3,9-48 pesetas, para pago de la diferencia 
abonada de menos al contratista de transportes de Víás pú­
blicas, desde 16 de abril de 1920.

DE NUEVO DESPACHO

Sin discusión fueron sancionados los cuatro siguientes 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:

El l. ‘\ fecha 24 de febrero último, disponiendo el reco­
nocimiento e inchisión en el presupuesto que se forme para 
el próximo ejercicio, a favor de D. Manuel Aristarábal 3̂ 
Machón, como testamentario de doña Mercedes de Ahu­
mada, de un crédito de 2,223 pesetas, que se adeudan a la 
testamentaria de dicha señora, en concepto de alquileres 
correspondientes a los triraesVes tercero y cuarto del 
año 1918, por los locales que el Excnio. Ayuntamiento 
tenía arrendados, con destino a Escuelas públicas en las 
casas números 3 y 3 duplicado de la calle de la Alameda.

El 2 ” , de igual fecha que el anterior, aprobatorio de la 
certificación facultativa de revisión de precios de las obras 
de contrata del nuevo Matadero y Mercado de ganados, 
expedida por el Sr, Arquitecto Director de dichas obras, 
con fecha 3 de diciembre último 3' correspondiente al pri­
mer trimestre de 1919, cu3m importe de 182,811*62 pese­
tas, deberá abonarse a la Sociedad J: Eugenio Ribera y 
Compañía, con cargo al crédito de 1.263.855*64 pe.setas, 
consignado en el capitulo X, artículo único, concepto •Re­
visión de precios» del proyecto de presupuesto extraordi­
nario, aprobado en sesiones de 9 5" 10 de enero último,

un



h -
352 BO LETIN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M ADRID

O

II:

li'V'r ' I

El 3,°, fecha 3 del actual, aprobatorio de la certificación 
facultativa de revisión de precios de las obras del nuevo 
Matadero, expedida por el Sr. Arquitecto Director de di­
chas obras, con fecha 7 de diciembre próximo pasado y 
correspondiente al segundo trimestre de 1919, cuyo im­
porte de 96.044*02 pesetas, deberá abonarse a la Socie­
dad J. Eugenio Ribera y Compañía, con cargo al crédito 
de 1.263.855*64 pesetas, consignado el capítulo X, artículo 
único, concepto «Revisión de precios» del presupuesto 
extraordinario, aprobado en sesiones de 9 y 10 de enero 
último.

El 4.*’ , de igual fecha que el anterior, disponiendo el 
reconocimiento e inclusión en el pre.supuesto que se forme 
para el ejercicio próximo de un crédito de 8 000 pesetas, 
para atender a los servicios de transporte que sean necesa- 
rios^para realizar las labores correspondientes al ramo de 
Arbolado, propias deesta época, toda vez que losdos camio­
nes automóviles con que cuenta dicho ramo, resultan insu- 
ficiences para atender al expresado servicio.

Se levantó la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. , '

A L C A L D I A  PRE S ID EN CIA
Aelapaeiones al bando sobre efreulaelón de carruajes por 

las vías publicas, de 18 de enero último.
La Alcaldía Presidencia Ini observado los efectos de su 

bando, fecha 18 de enero-último, relativo a la circulación 
y  visto en la práctica cuáles pueden ser las dificultades co­
rregidas y las que aun hayan de corregirse así como ha­
biendo oído a la Unión general de Conductores de Carrua­
jes y .similares de Madrid, ha creído necesario añadir al­
gunas disposiciones referentes a vías, cuya circulación 
también es preciso regular y de las que no se ha tratado 
en el contenido de dicho bando; pero a los- efectos de no 
dictar otro nuevo y que pudiera haber confusión respecto 
a las disposiciones de ambos, que uo son contradictorias, 
sino Complementarias, cree conveniente dictar las siguien­
tes disposiciones que se darán a conocer por medio de la 
Prensa en esta nota de carácter oficial.

Quedan subsistentes las disposiciones primera, segunda 
y tercera dd bando de 18 de enero, y aclaradas en la for­
ma siguiente:

Cuarta. Queda terminantemente prohibido a los vehícu­
los de tracción mecánica de todas clases, utilizar la mar­
cha hacia atrás, no siendo para maniobras absolutamente 
precisas para el buen orden de la circulación y siempre a 
juicio de los agentes encargados de ella. Cuando nn vehícu­
lo de cualquier clase, haya pasado en una calle del punto 
a que se dirige, si la circulación de ésta es en un solo sen­
tido, no podrá dar vuelta o i'etroceder en la misma calle, 
sino deberá dar la vuelta a la manzana para retroceder 
basta el punto conveniente.

-̂ Quinta. Desde las once de la mañana hasta las diez de 
la noche, la circulación de vehículos de todas clases segui­
rán en las calles que a continuación se indican las direc­
ciones y orden l espectivo para cada uno:

Calle de Alcalá. -  Libre tránsito en arabos sentidos en 
la totalidad de su extensión.

. Carrera de San Jerónimo.—En un solo sentido y en di­
rección a la Puerta del Sol, desde la de Nicolás María Ri­
vero (Cedaceros).

Calle de Nicolás María Rívero.—-En un solo sentido, de 
Carrei'a de San Jerónimo a Alcalá.

Calle del Barquillo.—En un solo sentido, desde Fernan­
do V i a Alcalá.

Calle de Sevilla.—En ambos sentidos, pu di endo los ve­
hículos dar la vuelta alrededor de la farola de la plaza de 
Canalejas, a excepción de las horas llamadas del desfile,

3ue quedarán determinadas, por la presencia del agente 
e la Autoridad, que con dicho objeto estará situado en el 

lugar conveniente.
Calle del Príncipe.—En un solo sentido, desde la plaza 

de Canalejas a la plaza del Príncipe Alfonso (Santa Ana) 
y Huertas.

Calle de la Cruz.—En un solo séntido, desde la plaza 
del Angel a la plaza de Canalejas.

Calle de Espoz y Mina.—En un solo sentido, desde la 
Carrera de San Jerónimo a la plaza del Angel

Calle de Carretas.—En un solo sentido, desde la calle 
de .Atocha a la Puerta del Sol,

Calle Mayor.—En un solo'sentido, desde'Ia Puerta del 
Sol a Bailéu, pudíendo salir los carruajes por las transver­
sales a excepción de la calle de Siete de Julio y callejón 
del Arenal, éste último durante las horas del desfile y se­
gún las indicaciones dei agente de la Autoridad, debida­
mente situado.

Calle del Arenal.—En un solo sentido, desde Isabel Í1 a 
Puerta del Sol.

Calle de Hortaleza,—En un solo sentido, desde Fernan­
do V i a la Gran Via. _

Calle de Fuencarral.—En ún solo sentido, desde Gran 
Via a la glorieta de Bilbao.
■ Calle de San Onofre,—En un solo sentido, desde Fuen­

carral a Vdlverde.
Calle de Peligros —En un solo sentido, desde Alcalá a 

Caballero de Gracia. -
Calle de la Aduana.—En un solo sentido, desde Monte­

ra a Peligros. ,
Calle de Jardines.—En un solo sentido, desde ‘Peligros 

a Montera. ^
Puerta del So!.—En sentido circular, p sea malxbando 

los vehículos sobre su mano izquierda y uo podiendo volver 
más que después de pasados los evacuatorios que existen 
próximos a los extremos, exceptuadas las horas del llama­
do de.sfile y  según indicación de los agentes de la Autori­
dad, debidamente situados. _

Sexta. Los vehículos de todas clases marcharán siem­
pre por el lado izquierdo de las calles y  muy especialmente 
en las calles en que la circulación sea en ambos sentidos, y 
al pararse lo realizarán'sobre este mismo lado, aproximan 
dose todo lo posible a las aceras. Los vehículos de tracción 
animal o de marcha lenta, procurarán marchar próximos 
al encintado dejas aceras, dejando espacio libre para los 
que se encuentren parados a! lado de ellas, y al contrario, 
para los de marcha más rápida. Los vehículos de tracción 
animal al circular por las calles de Alcalá, Sevilla, Carre­
ra de San Jerónimo, Príncipe, Mayor, Arenal, Peligros y 
Puerta del Sol, lo harán al paso del trote, exceptuando los 
carros de transporte.

Séptima. Cuando la aglomeración de vehículos Rente 
a un establecimiento comercial, casa particular o lugar de 
espectáculos, pueda causar entorpecimiento de la circula­
ción, los agentes de la Autoridad tomarán las medidas 
oportunas para que dichos vehículos tengan un punto de 
parada y  espera lo más próximo posible a aquel en que 
quedaren sus ocupantes, .

En todas las demás calles de Madrid no citadas en el 
bando y  estas instrucciones, la circulación será en ambos 
sentidos y  de acuerdo con lo que previenen las Ordenanzás 
municipales, juntamente con las disposiciones vigentes.

Los agentes de la Autoridad cuidarán muy especialmen­
te del cumplimiento de todo lo ordenado y los infractores 
incurrirán en la sanción correspondiente, además de la que 
hubiera lugar por desobediencia o desacato a la Autori­
dad. La Delegación de Carruajes podi'á suspender tempo­
ral o definitivamente las liceneia-s de aquellos coches de 
plaza o taxímetros, cuyos conductores fueren multados 
más de cuatro veces.

La Alcaldía Presidencia confía en la cultura del pueblo 
de Madrid para cumplir todas estas disposiciones, dictadas 
para facilitar en bien de Lodos la circulación según lo exi­
gen las necesidades actuales; pero el Cuerpo de la Guar­
dia municipal y Policía urbana, obligarán al cumpli.miento 
de las mismas, quedando también facultados los particula­
res para denunciar a los agentes, y  bajo su responsabili­
dad las infracciones que puedan cometerse, que serán cas­

, Ligadas con las multas y penalida,des que las leyes auto­
rizan.

Los agentes de la Autoridad, por su parte tienen !a 
obligación de guardar al público todas las consideraciones 
necesarias.

Madrid, 4 de marzo de 1922.—El Alcalde Presidente, 
E l  M a r q u é s  d e  V i l l a b r A g im a , .

iento de Hadria
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COMISIONES
L is ta  de asun tos p en d ien tes  de despacho de las C on is ion es  en 4 del actual.

[■’ ECHA 
en

que pasó al despacho 
de 1 a Comisión.

COMISION '¿..’■— Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la
vía gilblica...................  ...................... ; ■ ■ . ..................

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de,
destare por hueso y sebo en el año 1917...................................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aideaniieva, contra decretode ¡a
Alcaldía, en la liquidación de nn crédito de S isas............. , . .

Expediente instruido a! industrial D, José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios jamones de su propiedad sin reconocimiento
sanitario.................................................................. ...................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales . ........................  ...................................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, de! lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares..............................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocángel ............................................................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa,

Proposición del Sr. García Cortés, para que se suprima la pla2a 
de Recaudador de Mataderos.. . , ........................................

Bases para la creación de un Banco municipal.. -. - ....... .........
Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el re­

cargo satisfecho por una certificación......................................
Abono de 210*84 pesetas, por consumo de flùido para alumbrado

de la Clínica municipal de Seroterapia...................................
Oficio de la Contaduría dando cuenta del fallecimiento del señor. 

Depositario de fondos municipales...... .......... .............  .......

Ampliación basta 11.625 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnización por
desgaste de herramienta a los canteros.................................

Abono de 1.835* 15 pesetas, a la Compañía de Electricidad Caste­
llana y Buenavista, por suministro de flùido a la Clinica de Se- 
roterapia.....................................................................................

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber .quedado inútil................................................ ......

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los Vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies..................................

Aumento de jornal a la cuadrilla volante de Vías piiblicas .........
Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­

taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa...........................
Instancia de los matarifes de vacas y corderos, solicitando la con­

cesión de derechos pasivos.....................................................  ■

Instancia del Médico O. Bernardino Landete, solicitando abono de 
la asignación como encargado de la asistencia de los acogidos
en el Asilo de Vatlehermoso.......................................................

Expediente relativo a la confección del escalafón de Vigilancia sani-
taria.

Expediente incoado para la habilitación de un crédito necesario 
para obtas de reparación en la casa número 13 de la plaza de 
los Mosteases, propiedad de la Villa.......................................

Providencias gubernativas en los recursos contra la adaptación
de pesonal del presupuesto de 1921-22...................................  .

Expediente relativo a la creación de una Caja de Ahorros y anti 
cipos para el personal del servicio de Limpiezas......................

COM ISIÓN Z.’ — Polic ía  urbana.

22 enero 1918, 

19 abril 1920.

2 mayo.

t9 abril, 

25 mayo,

26 mayo.

28 mayo,

30 diciembre.

28 febrero 1921. 

18 julio.

20 agosto,

16 agosto,

20 agosto.

Proposición del Sr. S ilva, parala creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.............................

10 septiembre. 

12 septiembre. 

25 septiembre.

8 octubre,

28 octubre. 

12 noviembre, 

6 enero 1922.

31 enero.

4 febrero.

8 febrero.

24 diciembre 1921. 

29 octubre.

7 mayo 1918.

TRAM ITE

a c o rd a d o  p o r  la  Cnni ía ió i i

Sr. Fernández Cancela. 

Sr.Serrán.

Sr, Alvarez Arranz,.

Sr, García Cernnda.

Sres. G. Cernuda, García 
Cortés y Noguera,

FECHA 

deJ mismo.

Sr. Palomero.

Sres. García Cernuda y 
Palomero. ■ 

Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Marcos.

Sres. García Cernada 
y Serrán.

Sr, Serrón.

Sr. Serrano Jover. 

Sr. Palomero.

Sres. Garda Cortés, Díaz 
Agero y Saborit.

Sr. Serrano Jover.

Sres. Palomero y García 
Cortés,

Sr. Ruimonte,

Sres. García Cortés 
y Serrano Jover, 

Sr. Saborit.

Sr, Serrano Jover.

Sres. Garda Cortés, 
Palomero y Fraile.

Sr. Serrano Jover. 

Sr, Noguera.

Sres. Serrano Jover, 
Garda Cortés y Alberca.

Sres. Ní^uera y Alberca. 

Sr, Noguera.

Sres, S ilva, G. Cernuda 
y Crespo.

24 enero !91F, 

22 abril 1920.

6 mayo.

22 abril.

31 mayo. 

31 mayo.

31 mayo,

5 enero 1921.

3 marzo. 
23 julio.

25 agosto, 

16 agosto.

25 agosto.

15 septiembre.

15 septiembre 

29 septiembre

13 octubre. 
13 octubre.

17 noviembre.

12 enero 1922,

11 febrero, 

11 febrero.

11 febrero.

2 marzo.

3 noviembre 1921.

7 nsyo 1B18.

É
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A S U N T O S  B E N 1 > ÍE N T E S  D E  D E S P A C H O

[natancia üel ci>ntratiata del servicio de arcos voltaicos en las 
coluiiiiias de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación...........................................................................................

Instancia de doíiaTeresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del R e tiro .........................................................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas.............. ............................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóvilesurbanos,solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles ai servido pü- 
büco..............................................................................................

Expe liente relativo al projecto  deampliacíón y refornnadelmer-
cado de la Cebada.................................. ,...................................

Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..................

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero-, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne.................................. .....

Proposición del Excmo. Sr. Marqués de Villabrágima, para que 
se liinite el uúinero de expendedurías de carne al 50 por 100 de,
las hoy existentes...................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos...................................................................... ....... . . .

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio ......................................... .................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos.............................................

Proposición de la minoría socialista relativa ala municipalización
del pan .........................................................................................

Proposición del Sr, Noguera, para clausura de las vaquerías del
In terior........................................................................................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número fi7 du­
plicado de la calle de Embajadores..............................................

Instancias de D, Domingo Garrido, pidiendo licencia paradepósito 
de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectivamente. 

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martin Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 3! de la calle de Palos de Mogtier y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente...........................................................................

Instancia deD. Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la glorieta de Atocha, para el reparto gratuito
de almohadas anunciadoras......... ; ..............................................

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos.........................................................

Instancia de D. Antonio Mínguez, pidiendo licencia de abacería
en el número 47 de la calle de] Pacifico.....................................

Expediente a instancia de doña Francisca E. Yonng, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el número 41
de la calla de Qoya...................................................................

Instancia de ia viuda e hijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras al por mayor, y vinos ai por menor, en el
despacho de pan de lujo de la calle de Serrano, 7.....................

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes........................................ ...............

Instancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de mueleras e instalación de na electromotor de 7 HP,
en el número 2 de la calle de Garcilaso......................................

Expediente de licencia solicitada por doña Dolores Gü, para de- 
 ̂pósito de carbones en el número 33 de la calle de Torrijos. .. 

Expediente de licencia de D. Manuel Salvador, para establecer 
una cliamarilerta en el número 21 de la calle de) Humilladero. 

Proposición del Sr. López Baeza, para trasladar los cajones de la
planta alta del mercado de la Cebada.........................................

Instancia de D, Apolonío Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
, las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­

dad ¿o Esperanza......................................................................
Instancia de D, Luis Ricart, pidiendo licencia para la venta de 

materiales de construcción al por menor, en el número 5 de -la
ronda de Atocha..........................................................................

Instancia de D. Eleuterío Qnzmán, pidiendo licencia para instalar 
un electromotor de un caballo de tuerza, en el número 9 de la 
calle de Viriato..........................................................................

FECHA
en

que pasó a[ despacho 
de la Comisión.

TRAMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

de! mismo.

28 mayo 1918, Sr, ü . Ceniiida, 28 mayo 1918

' 6 mayo 1919. Sr, G. Certiiida 6 niayol9í9

17 junio'. . Sr, G. Ceriiuda. 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. Sabril 1920.

6 abril. Sr, Baeza, 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres, Eiiciso y Plaza, 11 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo, Sr. Maura. 29 mayo. -

20 julio. Sr. Baeza. 29 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

.1 febrero 1921. Sres, Noguera y Maura. 8 febrero 1921.

15 febrero. Sres, Cordero y Martin. 22 febrero

19 abril. Sr, Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez. 11 mayo.

7 junio. Sres, Fraile y Cubero. 14 junio.

28 jimio. Sr. Cordero. 2 julio.

2 agosto. Sr. Martín. 8 agosto.

16 agosto. Sr, Martín. 22 agosto.

23 agosto. Sr, Martín. 27 agosto.

8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres. Cordero y Martín. 26 noviembre.

3 enero 1922, Sr. Martín. 7 enero 1922.

10 enero. Sr, Martín. 16 enero.

17 enero, Sr, Noguera, 17 enero, .

3] enero. Sres, Rodríguez y Nicoli. 3 febrero.

■ 7 febrero, Sr. Nicoli. , - 1 1  febrero, .

21 febrero. Sr. Martín. 27 febrero.

L I
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ASU N TO S P E N D IE N T E S  DE DESPACHO

COM ISIÓN 4 .'— Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en el dis­
trito del riospital........................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de A.rqtiitecto...................................................... .......

Ucencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio-........................................■............................................

Solicitud de la Sociedad de industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias ca llea ............................................

Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 
con los tiiindiinientos de edificaciones en construcción............

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal inspector de Fontanería..............................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la-
brada.

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid........................................................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo..........................................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santa Teresa.. ................ i ...................... .................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a nn gran 
Parque para exposiciones y deportes 

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caldo..................

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del
Real decreto sobre alquileres.............

Lápida conmemorativa del pintor Rosales

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

ó febrero 1917.

24 marzo. 

10 agosto.

1 mayo 1918. 

1 abril 1920.

18 junio,

31 julio.

1 diciembre. 

19 enero 1921.­

19 enero.

19 enero.

3 junio,

29 julio.

13 junio.
17 febrero 1922.

COM ISIÓN 5. '— Beneficencia u Sanidad,

Moción de un Sr. Concejal, para crear un hospital municipal y
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos.......

Ejecución de obrasen el CampamentodeDes¡nfección,o el arren­
damiento de otro local...........................................................

Revisión de precios delosmateriales empleadosen laconstrncción 
de ios parques de Limpiezas.................................................

9 noviembre 1919. 

20 febrero 1920. 

23 febrero.

Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de
Socorro del distrito de Palacio . .........................................

Moción del Sr, Garcia Cortés, proponiendo la reorganización de 
servicios del Laboratorio y de la Institución municipal de Pue­
ricultura ................................................................................

Expediente relativo a la adquisición de maquinaria jiaralos talle­
res de carpintería y mecánico del servicio de Limpiezas........... 30 abril 1921.

Instancia de D. Antonio de Ibarra, solicitando que se le adquieran
pabellones desmontables....................................................

Moción de varios señores Concejales, relativa al nombramiento 
de Médico auxiliar de la consulta de Ginecología en el distrito 
de Chamberí..............................................................................

Expediente de concurso para la provisión de la tercera sección
farmacéutica del distrito del Congreso.....................................

Moción de varios señores Concejales, para qiie se acuerde ¡a 
prohibición de transformar los bonos de Casas de Socorro en
géneros de determinados establecimientos...............................

Expediente proponiendo la celebración de concurso para dos
plazas de Médico de guardia del Instituto de Seroterapia........

Ofició del Sr, Director dél Laboratorio, interesando la celebra­
ción de concurso para el nombramiento de Veterinario super­
numerario.. ................................................................................

Expediente de concurso para la provisión de dos plazas de orde­
nanzas camilleros de Casa de Socorro......................................

Oficio del Sr. Director de Limpiezas, participando el fallecimien­
to de im Jefe de zona y proponiendo al de sección que ha de

—.ocupar la vacante.............. ........ ..............................................
Expediente relativo al derribo del Cementerio de San Martín —
Reglamento de la Necrópolis........................................................
Deslinde del Cementerio de San Isidro........................................

Planos de las Sacramentales.

21 mayo,

29 noviembre. 

15 julio.

6 enero 1922. 

20 febrero.

31 enero 1918, 
4 marzo 1922. 

4 marzo.

4 marzo.

TRAMITE

acordado por la Coniisión.

Sres. M. Arias, Leyiin 
y Corona,

Sr, A lvarez. 

Sr. A lvarez. 

Sr. Arribas.

Sres. Asprón y Ara- 
qnistain.

Sr. Tato.

S r.López Baeza. 

Sres, Nicoli y Fraile.

Sr, Nicoli,

Sr. Sánchez Baytoii. 

Sr. Sánchez Bayton. 

Sres. Bqeza y Nicoli. 

Sres, Fraile y Nicoli.

Sres. Nicoli y Ruimonte. 
Sr. Nicoli.

Sr. Serrano Jover. 

Sr. Onts.

Junta Consultiva 
de obras.

Sr. Concejal Inspector.

Sr. Alvarez Herrero.

Sres. Director del Labo­
ratorio e Ingeniero 

industrial.

Sr, Onfs.

Sr. Presidente 
de la Casa de Socorro.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sr, Fernández Cancela, 
Sr, García Miranda, 

Sr, Arquitecto de Cemen­
terios.

Sr. Arquitecto de Cemen­
terios.

FECHA 
del mismo.

8 febrero 1917. 

12 abril.

23 agosto,

14 mayo 1918

I4abrii 1920. 

23 junio.

11 agosto.

I diciembre, 

19 enero 1921, 

19 enero.

19 enero,

15 junio.

3 agosto.

7 septiembre, 
22 febrero 1922,

24 abrí! 1919, 

5 marzo í920.

24 abril, 

22 agosto.

18 febrero 1921.

n  febrero 1922, 

14 enero.

14 enero.

3 febrero 1918.

.. I
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Q '—Ensanche.

Solicitud de la Sociedad Fomento de Obras y Construcciones, in­
teresando la devolución de la fianza de una contrata terminada 
para el suministro de piedra partida para las vías públicas del
Ensanche............................ .....................................................

Expediente incoado por el propietario de una finca de la calle de 
Santa Engracia, con vuelta a la glorieta de Chamberí, sobre
expropiación y apropiación de parcelas para via pública..........

Informe de ¡os Letrados consistoriales, acerca de una resolución 
del Gobierno civil, revocatoria de un acuerdo de este Ayun­
tamiento, que denegó una licencia para verificar obras de am­
pliación en ttn edificio de la Sociedad Oxtdrica Espadóla, situa­
do en ¡a calle de Vizcaya................ ........................................

Licencia para construir una nave para ampliar un almacén de ma­
deras establecido en el número 39 de la calle de Bravo Murillo, 

Licencia para construir diversas dependencias como ampliación 
al cuartel de la Guardia civil de la barriada del Sur, en un solar 
limitado por las calles de la Batalla del Salado y Ciudad Real. 

Licencia para ejecutar obras de reforma y ampliación en la finca 
número 2 de la avenida de la Plaza de Toros, con vuelta a la
de Lope de Rueda..................................................................

Informe emitido por la Junta consultiva municipal, favorable a la 
concesión de licencia de alquilar la casa número 117 del paseo 
Blanco y las obras ejecutadas en dicha finca, con aplicación de
los derechos correspondientes...............................................

Licencia para obras de ampliación y reforma en la casa núme­
ro 21 de la calle de Caracas................................................

Licencia para construir un pabellón destinado a portería en un 
hotel situado dentro del parque urbanizado de la segunda zona
del Ensanche................................................................... ..........

Licencia para alquilar la casa número 21 de la calle de Alcántara. 
Expediente relacionado con e! vallado de un solar de la calle de 

Riego y apertura de dicha vía, entre las de! Ancora y Canarias, 
Expediente relacionado con la apertura de la calle de Valleher-

moso, entre las de Cea Bermúdez y Lucio del Valle. ..............
Solicitud de un Cabo de Vías públicas, pretendiendo se le conceda 

una plaza de Auxiliar de Sobrestante del expresado ramo, que
ha sido objeto de amortización.................................................

Solicitud de los Cabos de zona de vías públicas, interesando au­
mento de sus haberes...............................................................

Solicitud de varios aspirantes dei escalafón administrativo del 
Ensanche, interesando se proceda a la revisión del exjiiresado 
personal para aplicar las economías que puedan producirse en 
el mismo a mejorar los haberes de los que reúnan condiciones
de laboriosidad y aptitudes para los expresados cargos..........

Expediente instruido a un empleado de la Agencia Consistorial 
del Ensanche, por falta de asistencia al desempeño de su cargo. 

Relación de las obras de desmontes, afirmados y mejoras de pa­
vimentos que pueden tener aplicación dentro de los créditos 
autorizados en el vigente presupuesto del Ensanche................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la ComÍBión,

24 febrero 1922. 

27 enero.

6 marzo.

27 febrero.

27 febrero.

27 febrero.

18 febrero.

2? febrero.

24 enero.
27 enero.

8 febrero.

23 febrero.

27 febrero.

2 marzo.

6 marzo.

23 febrero.

4 marzo.

TRÁMITE

acordado porla Cocnlsíón.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Nueva entrada. 

Nueva entrada

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entraba.

Nueva entrada.

FECHA 

de l m ism o.

28 febrero 1922. 

21 febrero.

S E C R E T A R I A

M O V IM IE N T O  DE PERSONAL

Relación nominal de las altas ocan idas en el personal, durante los días del ó al I t  de mareo de 1922. con arregla a ¡o  

dispuesto en las Bases 15 del Interior y  5 *  del Ensanche de ios respectivos presupuestos.

A -  3L o? .A. S

R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Parques y Jardines................... Peón............................................................. Damián Perdiguero Liruela.
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S U B A S T A S

Subas fas pendientes y concursos en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

I f j DÍA
de lú subasta

Ì Marzo 23.

25

Abril 21.

OBJETO DE LA SUBASTA

• SUBASTAS

Suministro de varios efectos necesa­
rios a la imprenta municipal, liasta 
31 de marzo de 1924.—Importe anual
calculado......................................

Construcción de obras nuevas con ma­
terial granítico en el Interior, En­
sanche y Extrarradio, y suministro 
de dicho material para las de con­
servación que se lleven a cabo por 
los obreros del Excmo. Ayunta­
miento, hasta 31 de marzo de 1925. 
Importe anual calculado..................

CONCURSOS

Concurso para contratar e! suministro 
de placas rotuladoras de calles hasta 
31 de marzo de 1924.—Las proposi­
ciones se presentarán en el Registro 
general, de diez a dos, durante el 
plazo del concurso, o sea hasta el 
día que al margen se expresa. -  Im­
porte anual calculado.....................

Concurso para la instalación de líneas 
regulares de autobuses en esta ca­
pital, durante veinte años, — Las 
propiosiciones se presentarán en el 
Registro general de la Secretaría 
diirarfte el plazo del concurso, que 
será de un mes a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en [a Gaceta 

• de Madrid.

PESETAS

10.000

300.000

■50.000

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasipcación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de febrei o.

M A T E R I A S

Artes e industrias................
Ciencias exactas...................
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y políticas.
Historia...............................
Literatura.............................
Revistas y periódicos..........

T o t a l .

Número
de

lectores.

38
27
15
12
62

241
378

773

B I B L I O T E C A S  D E  L O S  P A R Q U E S

Número de lectores que han concurrido a las bibliotecas 
de Parques y Jardines durante el mes de febrero.

En el P a r^ e  de Madrid, 950,
En el del Oeste, 150.

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Serolcios prestados diván te el mes de febrero de 1922.
Diarios de Madrid.......................................................... 2,735
Idem de provincias........................................................  846
Idem del extranjero........................................................ 6.38
Revistas españolas................  4.820
Idem extranjeras...................   1.802
Varios..............................................   359

T o t a l  d e  s e r v ic io s .................................... 11,200

R E G I S T R O  G E N E R A L

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de febrera ultimo, correspondientes a la Sectetaria de 
este Excmo. Ayuntamiento.

N E G O C IA D O S Entradas. Salidas.

1.“ Personal............................. ■*............... Î69 31
2,“ Hacienda.............................................. 507 483 ■
3.“ Policía urbana..................................... 1.479 663
4,“ Obras...................... ........................... L233 596
5,° Beneficencia..........................  ........... 151 74
6,“ Ensanche................. ■........................... 920 304
7.” Consumos y Mercados........................ in 6
Reformas Sociales...................................... 113 t- 203
Estadística.................................................. 477 »
Elecciones................................................... 17 »
Quintss I * ......... « 313 >5
Certificaciones y Exhortes...........  ........... 1.574 1.476

10 »
12

Instrucción pública...................................... 62 15 .

T o t a l e s .............................. 7.14S 3.851

Mecanografía; Comunicaciones y copias.... 6.160 ■

No ta . Diferencia con igual mes del año anterior: en menos402

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de encerramiento en las cuatro Sacramentales 
- desde el 19 al 25 de febrero de 1922.

AUrtORlZAClÜNES

Uion

5
o

Cír£0
ro
fD3
P

wco . a 
»
.3:
2
5*

a¡ts
£K
o

-1 o
Ma’a —
n O-

SÊ
T 9

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 4 9 6 » 19 627
De 44 ídem ................... 2 5 2 » 9 396
De 50 (dem................... 1 2 » » 3 150
De no ídem ................... 1 1 ' 1 ■ 3 330
De 165 ídem.................... w » » »

T o t a l e s ................ 8 17 9 34 1 503

C O N C U R S O

En cumplimiento de lo acordado por la Junta municipal de 
Primera enseñanza en su sesión de 27 de febrero último, como 
consecuencia de lo dispuesto en el artículo 6.° dei Reglamento de 
Empleados subalternos municipales afectos a los servicios de Ins­
trucción primaria obligatoria y voluntaria, aprobado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en 19 de noviembre de 1920, se abre con­
curso público para proveer una plaza de ordenanza de los Grupos 
escolares de esta Corte, con el haber de 2.000 pesetas anuales, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Las.solicitudes para tomar parte en este concurso 
deberán hacerse por medio de instancia dirigida a !a Alcaldía Pre­
sidencia, escritas de puño y letra de ios interesados, acompaña­
das de los documentos que a coiitiniiación se expresan:

a) Certificado de nacimiento que acredite que el solicitante es 
mayor de veintitrés años y no excede de cuarenta y cinco.

b) Certificado de buena conducta, y ^
c) Certificación de buena salud y no tener defecto físico.
Segunda. El plazo para la admisión de solicitudes y demás do­

cumentos, será el de un mes a contar desde el siguiente din al de 
la publicación de este anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n ­
to  DE M a d r id , que deberán ser entregadas en el Registro gene­
ral del Ayuntamiento, todos los días laborables de once a una.

Madrid, 9 de marzo de 1922. -El Secretario, F r an c isc o  
R u a n o .

: í
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A N U N C I O S

Junta Pericial del Avanee Catastral de la Riqueza Rústica.

En cimipliiniento de lo dispiiestu en el articulo 84 del regla­
mento de 23 de octubre de 1913, sobre ejecución y consei vadón 
de! avance catastral de la riqueza rústica, se advierte a ios 
interesados que ei padrón de ia indicada riqueza, correspondiente 
a este término municipal para los efectos tributarios durante el 
af!o económico de 1922-23, se iialla exjuiestos al piiblico por 
término de ocho días a contar de la inserción del presente 
anuncio en el H 'ittin  oficial do-la provincia, en el Negociado de 
Estadisticj) (plaza de ia Villa,4)de la Secretaría del excelentísimo 
Ayuntamiento, durante las horas de oFicijia, podiendo formularse 
por los interesados, en el plazo que se deja indicado, las 
correspondientes reclamaciones, siempre que aquéllas se refieran 
a errores aritméticos o de copia, lasque serán resueltas por la 
Jefatura provincial de conservación.

MadrW, M de marzo de 1922,—El Secretario, F r an c isco  
R u a n o . ■ - ■

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 3 de' 
aclual, la venta en subasta pública de un solar propiedad de la 
Villa, parte procedente de expropiaciones de fincas con destino 
a la apertura de la calle de Viriato, y el resto sobrante de la calle 
énprimida en el plano de! Ensanclie, denominada del Marqués de 
la Romana, que mide en junto 454'33 metros cuadrados, que a! 
precio de 38‘ü4 pesetas uno, importan la cantidad de 21,419‘31-pe­
setas, que será el tipo de la subasta, sé anuncia al público en 
ciimplimiento de lo ordenado en la base Ip.*' de la Real orden 
de la Presidencia dd Consejo de Ministros, fecha 19 de junio 
de 1901, para que las personas que se consideren perjudicadas 
con la enajenación de que se trata puedan presentar las recla- 
macioneszíportiinas en el plazo dé quince días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de lú provincia.

Madrid, 9 de marzo de 1922.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

L I C E N C i A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3,* (PoHeia urbana.)

D. Maximiliano Miranda, Hermosilla, 7.5, huevería.
Doúa Pilar López, Eátnadra, t , depósito de cadiarros,
D. Jesús Batanero, Fe, 15, cacharrería.
Sres. Cortés Soleras y Compafíia, Vergara, 14, mercería. 
Sres. Liará Hermanos, Ponzano, 24, automóviles.
Zíí Caprichosa, Infantas, 22. bisutería.
Sociedad La Ibérica, Barquillo, 9, oficinas,
D, Carlos del Olmo, Fernando VI, 9, zapatería.
D. Julián de la Horva, San Vilmente, 8 y 10, fábrica de som­

breros.
CompaíUa General Española de Minas, Lealtad, 9, oficinas, 
Gntensalin y Compañía, Znrbaiio, 40, objetos de escritorio,
D. Engento González, Almansa, 40, taberna.
D. Gregorio Castro, Caballero de Gracia, 21, perfnméría.
D. Toribio Villar, paseo de Extremadura, 12, pescadería,
D. F.milio Diez, Eloy Gonzalo, 26, mercería.
I). Isabelo Martin, Qntenberg, 3, hojalatería.
D. Juan José Sánchez, plaza del Angel, 10, mercería.
D. Manuel üálvez, López de Hoyos, 88, calzado al por menor.

Compañía Madrileña de Panificación, Melendez Valdés, 41, 
venta de pan.

Navas y Compañía, Los Madrazo, 6 y 8, venta de maquinaria. 

Por el Negociado 4.° (Obras,)

Reformas: Prado, 15; Bola, 8; Mesón de Paredes, 15, y Ato­
cha, 60. ■

Revocos: Plaza de la Constitución, 1. 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 14, 15, 
16, 17, 19, 20, 21, 22, 23. 24, 26, 28, 31, 33, 34 y 35.

Construcción: Antonio López, 62; Juan de Osma, 10; 1 oza- 
iiü, 16, y Fnencarral, 14. -

Ampliación; Plaza de la Concepción, 1; Francisco Abril, 8, 
Manuel Luna, 6 provisional; Atocha, 153 y 155, y paseo del 
Prado, 6,

Cobertizo: Paseo de Atocha, 17, y San Andrés, 29 y 31.

Por el Regoelado 6.° (Ensanche.) ‘

Obras de ampliación: Ríos Rosas, 3; Algedras, 7, y paseo de 
la Florida, 31. . ■

Construcción de cobertizos: Rodríguez San Pedro, 1; Fernán­
dez de la Hoz, 60, Granada, con vuelta a la de Abtao, y ronda de 
Atocha.

Paso de carros: Cristóbal Bordíu, 6 provisional; Granada, y 
Abtao,

Vallado de solares: Juan de Urbieta, 5; Fernando el Católico; 
Batalla de! Salado, 7; Ferrocarril, 15, 17 y 19; Ponzano, 43, y 
Abascal, 16 duplicado.

Cortar cuatro árboles: Abascal, 15; Fray Luis de León, 3; To­
ledo, 159 provisional, y paseo Imperial, 19.

.Alquilar; General Pardiñas, 22; Lope de Rueda, H; Lucha- 
na, 34; Fernández de toa Ríos, 44; Magallanes, 3; Granada, 8, y 
Albiirqiie’rque, 4.

Obras de reforma; Don Ramón de la Crttz, 76; Alberto Agui­
lera, 60; paseo de Santa María de la Cabeza, :;1, y Alcalá, 93 
y 130.

Obras de reparación: Don Ramón de la Cruz, 76; Hartzen- 
busdi, 12; Cardenal Cisneros, 16; Manuel Cortina, 3; Fernández 
de la Hoz, 8; Rosales, 68; General Alvarez de Castro, 7; Alca­
lá, 93; Gonzalo de Córdova, 7; O’Donnell, 6; Viriato, 6; Blasco 
de Garay, 45; Ayala, 33; Alcántara, 7; Españoleío, 10; Quzmán 
el Bueno, 20; Fortuny, 3; Caracas, 10; Alberto Aguilera, 44; Or­
lila, 12; Galileo, 43; Vargas, 5; Rodríguez San Pedro, 21; Sagas- 
ta, 5 y 19; Hermosilla, 4; paseo de las Acacias, 2 duplicado; Alta- 
mirano, 20; Granada, 47; Monteleón, 20; Alfonso X, 3, y San Ber­
nardo, 120 y 122, _

Construcción de muro de cerramiento: Don Ramón de la 
Cruz, 29; Santocildes, sin número, y Jorge Juan, 120 y 122.

instalaciones de ascensores: Diego de León, 4, y plaza de la 
Moncloa, 2. , ,

Construcción de garages: Qéfíéral Pardiñas, 118, y Gali­
leo, 33.

Construcción de fincas: Genera! Oráa, 1 duplicado; Covarru- 
bias, sin número; Lagasca, con vuelta a la de Marta de Molina, y 
Meléndez Valdés, 3,

Vertedero de tierras: Ataúlfo, paseo de Ponda, y López de 
Hoyos.

Construcción de pabelíones: Paseo del Canal, 1; Cristóbal 
Borditi, 8 provisional, y Orense, 28.

Por la PìFeecióii de Fontanería Aleantarlllas,

Acometida a la alcantarilla general, 1,
Limpieza de atarjeas, 15.
Total, 16,

C O N T A D U R I A
Cotización en Bolsa de los calores municipales en los días del 4 al 10 de marzo de 1922.

Anterior, Día 1. Día 6 Dia 7. Día 8. Día fl. Dia 10.

F.mpréstito de 186S.—üidigaciones de 100 pesetas a 3 por
ItX)..................................... .............................................. 72 73 72‘50 72*50 J> J » 72'50

Expropiaciones en el Interios,—Obügacio-) E, 1899... . 90 » » » »
lies de 590 pesetas a) 5 por 100..............  i E. 1999....... 86 y> 86 » 87 i»

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obügacio-
lies de 500 pesetas al 4 Vi por 100................................... 8P50 81'50 81*50 8 !‘50 » 81'50

Cédulas de expropiaciones de) Ensanche de 500 pesetas al 
4 V> por 100,-Emisiones de 1899 y 1907. .■....................... 90 » » » 92*50 » »

Idem id,-Emisión de 1915................................................... 83 » » ? ■fi »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

84 84‘25 » 84*25 » 84*50 ■ »
Emprésiito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100......................................... ........................................... S3‘25 S3'50 83*50 83*50 83‘50 » 84
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iriifresos u pa^os oerificuiins pot caettrn tiei piesapuesto tie I92¡~2!¿.

INü líESüS

'íMülíESOS FORMA (.IZADOS

 ̂ C A P I T U L O S  . ,
■ ■ ■ '

C R B [J l T n ̂
prcsiipiiefííDS 1 lasí» el 4 

de marzo de 1922.
Del 5 a] n 

de marzo de 1922,

----“ fr-
Tuta] da íii|TreFios 

liasta ein - 
de marzo de 1922.

Pese tus. Pesetas. Peatíiíis. Pesetas. '

t * Proíirtfl.. ................................................. * .* ........... . 108.789*04 75,504*83 
14,468*17 

9.822.548 38 
15.75! ‘89 
5 500

474*90
2.390

292.824*25
22*50

75.979*73 
16.858*17 

10.115.372*63 ■ 
15.774*39 
5.500 

50*25 
323.897*50

?. * ...... * ........................................................... . ' 25.103*85
— l̂íiip lies tos. * «É. *.. p, *. * . .  *. L * 4 « . . . « ^«*.  * .............. .. - r !2.399.679*18-

106.088*62
ÍTifitfiir.ríí^n ptlhíira. * * ................................................... . . ,. 2.800

0."—Corrección piiblíca.....................*..................................... .
—‘Ejctraorclinarios. . « * « . p  ̂* ......... .

703*60
742.538*93

.50*25
323.897*50 - »

3.®—Resoltas............................................. ......... ......................... 2.a35.217'62 2.834.596*98 7) 2,834.596*93
Rfir.irrsrts leo-fllfi.q para nihrir el ríéFíríf..........* . . * . . . . 36.872.934*98 34.423,003*82 907.287*60 35.330 291*42

10." —Reintegros........................................................................ - 385.837*87 37,942^50 » . 37.942*50

53.^79.G93'69
V »

47 553.264*32 
132.368*45

. 1.202.999*25 
. 405*40 ;

48.750.263*57
132.773'85

53.-479.693*69 47 685.632*77 1.203,404*65 48.889.037*42

. P A G O S  . ■ -
'

. PAUOS EJECUTADOS

. C A 1‘ í l‘ U L O S

i'FiÈ[>ri’Otì 
H u t ó riz H <1 o s llasifì el 4 

de marzo de 1922
Del 5 a! 11 

de marzo de 1923.
Total de pagos 

liHSta el 11 
de marzo de 1922.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

5.4itò.789'05 ■ 5.088,013*60 31.418*92 5,119.432*61
2*̂ —Pnlfrfa de «etrnrídaíL ...................... 3.025.169*51 2:630.300*47 - 16.709 2.847.099*47

' 10.198.372*48 - 8,321.118*62 148.123*38 8,469.242
4 íriQl'r'Mf rííSti pilMíra. * .................... - ........... . 3.291.243*62 2,595.798*51 32.501 ‘98 2,628.300*49
5.“—Beneficencia.................................... 1 ............................. 4.803,075*78 3.447.799*95 74.178*67 3.521.978*62

—Obras púbiicas  ̂ ..................... ...........* * , . , , 7.689.88876 6.330.659*14 ■ 162.561*52 6.493.220‘66
7.“ —Corrección piibiica.................. ..................................... -
3." —.Hontes............................................. ....................................

688.166^94 637.079'42 12p72L50
, , - »

649.800^92
»

9,“^Car°'as.................................................................................. 15.654.139*98 14.522.4a5’28 211.581*06 14.734.066*34
in *' — de niiRVfl r.onfttriirr.írtn................................. . 2.‘257.425*80 1.480,233*67 6.115*83 1.486.349*50
1 1 Imprevistos........................................................................... 380.204*45 137.325*92 - 2.0S1 139.406*92
i2,“—Resultas,........................................................... ; .................. » ■ V »

Pagos por devoluciones de ingresos ̂ . ■. * ............
53.476.476*37 45.190.904*67

140.611*58
697-£92‘86 45.888.897*53

140.611*58

Tnínf fip rtj*7CTf).? fnt mníipndcíR............................... . . 53.476.476*37 45.331.516*25 697.992*86
k

46,029.509*11
1. . .

B A L A N C E

Ingresos Formalizados. 
(Jen devueltos,
1 ietn líquidos.

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados 
! la a líquidos

Existencia en Tesorería.

PESETAS

48,756,263*57 
140.611'58 

» '

45.888.897*53
132.773*85

»

PESETAS

48.615.651*99

45.756.123*68

2.859.528*31

Ayuntamiento ' de Madrid
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E N S A N C H E

Ingresos jy pagos períflcndos por cuenta del presupuesto de ¡921-22,

IN G IÍE S Ü S

C A P í '[' U L Ü S

TOTAL 
de créditos 

presupuestos.

Pesetas. -

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 5 
de marzo de Í9S2.

Pesetas.

Del 6 al 12 
de marzo de 1923.

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 12 

de marzo de 1933,
Pesetas,

1 —Cmitribncioiies y recargos...................................................
2. *’—Vetita de terrenos. ..... ..............................................
3. “—Subvetición del Ayimtaniiento...................................
4. “ Resultas .............  ...................................................

5,251.217*91
43.315'S4

»
2.551.289

232.313*83
38.951*54

7.072.544*57
43.315*84
1.000

2.551.289
232.613*83
53,836*29

'k
Ti
»
»
»

553̂ 82

7.072.544*57 
43.315*84 

1.000 
2.55 L2S9 

232.613*83 
54.390*1]

5. ° -Imprevistos y eventuales........................... ..............
6. “ -R eititegros................................................................

Ingresos por reijitegro de cantidades libradas........................ .

Total de ingresos fotnializados.................

8.117.088*12
330.457*40

9.954.599*53
698.954*03

553̂ 82
Ti

9.955.153*35
698.954*03

8.447.545*52 10.653..553'56 553*82 10,654,107*38

P A G O S  ■

C A P Í  'i' U L ü  S

TOTAi, 
de créditos 

H uto rizados.

Pesetas.

. PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 5 
de marzo de 1923.

Pesetas.

- Del e.al 12 
de marzo de 1933

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 13 

de marzo^de 1932.

Pesetas.

! .“—Gastos del Ayuntamiento.................................................... .
2.' —Polida de seguridad..................................... ........................
V®—Polir.ía lírhfliia - - .................. . ........... - *. * * ___

862.14Ò 
267 861*50 
243.413*25 

6.376.987*82 
1.711.811*29 

32.776*85

783.067*95 
245.828*12 

' 194,275*45 
5.396.007*20 
1.146.826*16 

17.016

»
» - 
»

52,568^09
»

788.067*95
245,828*12
194,275*45

5.448.575*29
1.146.828*16

17.016

4, “—Obras públicas..........................................................
5. ” —Cargas..................................... . ...................... ..........
ó.”—Imprevistos...........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos....................... .................

Total de pagos formalizados......................

9.400.441*71
193*50

7.788.020*88
34.387*21

52.568TO
»

7.840.588*97
34.387*21

9.400.635*21 7.822.408*09 52.568*09 7.874.976*18

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados. .. 
Idem líquidos..............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

9.955. i53‘35 
34.387*21

- »

7.840.683*97
698.954*03

»

PESETAS

9,920.766*14

7.141.634*94

2.779.131*20

Madrid, 12 de marzo de 1922.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

OBRAS MUNICIPALES
V I A S  I P X J IB L IC A S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 6 al 12 de marzo de 1922.

Aeeras.

Magdalena, Rosales, Agustín Dnrán, plaza de la Constitución, 
San Onofre, Alberto Aguilera, plaza de Orieate, Ramón y Cajal, 
Cruzada, plaza de Santo Domingo, Evaristo San Miguel, Felipe V, 
cuesta de Sonto Domingo, Gasómetro, plaza de la Cebada, Am­
paro, plaza de San Ildefonso, Toledo, Fuencarral y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, .etc. -

Empedrados.

Méndez Alvaro, Elipa, Pacífico, Caballero de Gracia, Agustín 
Duran, Concepción Jerónima, Blanca de Navarra, Prosperidad 
(varias), Hortaíeza, Madera, Piaar, Alcalá Galiano, Reina, Evaris­
to San Miguel, plaza de Santo Domingo, Cruzada, Tenerife, 
Aranjuez, paseo de las Yeserías, Cava Alta, Cncliilleros, Car­
denal Mendoza, Toledo, Comandante Círiijeda, Tabernillas, pa­
seo Imperial, Peñón, Fray Ceferino González, Churruca, Pala- 
fox, Cuatro Caminos (varias) y en diferentes calles por e! tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca* 
lies atirmadas.



Talleres.

En el de carpintería: Astilado de toda clase de herraaiieatas, 
arreglo de carretillas y carros de mano.

En el de cerra feria: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de lierraiiiientasy reparación de cilindros compresores.

En el de pintura: Pintado de cajones para guardas y varias 
carteleras públicas. ■

En e l de cidrierio: Arreglo de faroles y aceiteras.
Máquinas.

Su conservación.
Madrid, Id dé marzo de 1922.—El Ingeniero primero encarga­

do del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
- del 6 al 12 de mareo de 1222.

Inteplop,

Presupuesto, 1 ; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 48; instancias registradas e itifortnadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 20; asuntos tramitados, 03; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 71; 
listas de jornales, 6; importe de las mismas en la última decena, 
44.690‘29 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4.
Ensanche.

Asuntos despachados, 37; expedientes informados, 6; ídem 
de calas, 20; citaciones de recepción de materiales, 2; oficios va­
rios, ,8; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la última 
decena, 33.470*50 pesetas.

Madrid, 13 de marzo de 1922.—El Ingeniero Director, P. Nú­
ñez Granes. '

Obras en ejecución correspondientes a ¡a contrata general de.
paoinientación durante los días del 6 al 12 de marzo de 1922. 

Calles.

Avenida de Menéudez Pelayo, Príncipe de Vergara, Alberto 
Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Gravina (replanteo), paseo 
del Prado, Princesa, paseo de la Chopera y glorieta de Atocha.

Madrid, 13 de marzo de 1922,—Ei Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tenniuadas i¡ en curso de ejecución, durante ¡os dias 
del 4 al 10 de marzo de 1922.

Por admliitstraeión.

CuñenVis.—Reparaciones: Alcalá, Arganzuela, Cambroneras, 
camino de San Isidro, Caramuel, paseo del Comandante Portea, 
Embajadores, General Porlier, Juan Baatista de Toledo, Lanitza, 
paseos de la Castellana y Delicias, Peñiielas, plazas del Dos de 
Mayo, Guardias y Leganitos, Puente de la Elipa, Ribera de Curti­
dores, Segovia, viaje viejo de la Castellana y Villaamit.

Fue/i/es.—Reparaciones: Camino Bajo de San isidro, Carrera 
de San Francisco, Comandante Ciriijeda, Gaztambícle, glorieta 
de Atocha, pinza de Bilbao, Puente de Toledo, tercera Casa Con­
sistorial y travesía de la Comadre.

í/r/zinr/os.—Reparaciones: Nicasio Gallego, Rosales, Pinar, y 
plaza de Alonso Martínez. -

Talleres.

Cíi/jíer/«. — Reparaciones: Fúcar, Francisco de Rojas, Antonio 
López y Puente del Rey.

Crtr;uí/í7enh“ Reparaciones: Puerta del Sol, Sevilla, Pozo y 
Puente del Rey.

Ce/Toyer/h.—Construcción: Chapas para urinarios, bandejas 
para ozono y tapones. — Reparaciones: Francos Rodríguez, 
Pelayo, plaza de Alonso.Martinez, Zurita y plaza de los Mos­
teases.

Reparaciones: Ribera de Curtidores, General Ri­
cardos, Francos Rodríguez y camino de San isidro,

Gí/í7rK/cío/jen'íT.—Construcción: Coietes, ovniillos y chanclos. 
Reparaciones: Chanclos usados,

d/ecdn/cíj.—Construcción: Tornillos para la fundición.—Repa­
raciones: Puerta de Hierro,

PíVi/ura.—Reparaciones: Beneficencia.
FiV/ríerto—Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol y 

cuadrilla de viajes y reparaciones.
spt víalos prestados por el

personai de Aleaiitaríllas.
Calles vigiladas, 2,815; idem liiapias, 372; objetos extraldoE,4, 

y reconocimientos de atarjeas, 29.

u

Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 144; Idem Id, eximidos, 109; metros 
cúbicos solicitados, 1.042; ídem id. extraídos, 829; licencias expe­
didas para limpiar y reparar, 2; importe de metros solicitados, 
1.009*50 pesetas;fdem-id. extraídos, 1.013*25 pesetas; ídem id. de 
las licencias expedidas, SO pesetas.

Madrid, 10 de marzo de ¡922.—El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorite, ' ~

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas tt en curso de ejecución durante ios dias 
del 4 ai tQ de marzo de 1922.

Cuenca de la Castellana (vertien te Oeste).

Constrncción del alcantarillado. — Co\zztor del Carcabóti y 
Méndez Alvaro,
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg,

Constrncción del alcantat iliúdo.—Paseo de Ronda, Val derri­
bas y Cabanilles.

Construcción ríe o6sorAa(/eros,—Avenida tie Menéndez Pe; 
layo. ‘
Cuenca Este de la Plaza da Toros.

Construcción del alcantarillado.—O' f̂tanCícW, Máiqnez, Fer­
nán González, paseo de Ronda y Duque de Sexto.
Cuenca de la Cárcel Modelo,

Construcción del nlcanfariilado.—'LudíCi del Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Bermúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Qaz- 
tamhide y Guzmán el Bueno. -

Reforma de absorbederos.— M herio  Aguilera.
Cuenca de Reyes.

Construcción de i  alcautariiiado .—Ozáztso, Ferraz, Plaza de 
España y Bailen (nueva).
Vertiente aislada de Toledo. ■

Construcción del atcantarlUado. — Pesco Imperial, Toledo, 
cuesta délas Descargas y San Bernabé.
Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción de i alcatdarlUado.—Pzscos de las Acacias y 
dé los Olmos, Gasómetro (nuevo).

Reparación riel «/contnrí/Mf/o.—Migue! Servet, Torrecilla del 
Leal, Tres Peces, Bueuavista, Fe, Trihulete, Olmo, Zurita, Ca­
beza y Ave María,'
Cuenca de Mataderos.

Construcción dei o/Cíi«/or/7/«(/o,—Carretera de Toledo, Gene­
ral Ricardos y camino Alto de San Isidro,
Cuenca de Segovia,

Reparación t¡ reforma del alcantarillado, — Csete. Baja, Pretil 
de Santísteban, Costanilla de San Pedro, Concepción Jerónima, 
plaza de Puerta c errada, Almendro, Cordón, Duque de Nájera, 
Mayor, Sacramento, Príncipe de Angloiia, Señores de Luzón, y 
plaza del Biombo, ,

Madrid, 10 de marzo de 1922,—El Arquitecto Director, ¡osé dé 
Lorite.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Setüicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.— de la Villa, 3, Casé de Socorro de 
Cuatro Caminos y kiosco de la Banda municipal (paseo de Ro­
sales) obras da albañileria.

5er«(c/os espec/o/es.—Desarmando las tribunas del Carnaval 
en el paseo déla Castellana, obras de carpintería,

Scrpicio de guardas.— fsWcv de la Ar^nznela; Angel, 2 (de­
rribo), Tenencia de Alcaldía (Carrera de San Francisco) y Escue­
la de Veterinaria. •

Ordenanzas. -  En la Brigada y obras,
Madrid, 11 de marzo de 1922. E! Arquitecto Decano, fosé 

López Sollaberrp. '

Asuntos despachados en la semana. 
Primera seeelón del In terior.

Expedientes informados, 57. ,
iíeconocimientos, 50,
Madrid, 13 de marzo de 1922. — El Arquitecto de la sección, 

fuiio Al. '¿.apata. '

■ \ T-

!
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ií

l '

v'li.y.

r

Segunda seeelán, '
Ucencias para obras de «m/j/Zíic/tí/í. — Falencia, 20, y Juan 

de Olías, 9,
Ucencias para obras de reparación y re/omu —Estrella,^ 11; 

San Bernardo, 28; Aduana, 49; Preciados, 6; Orense, 4; Tole­
do, 11, y Barcelona, 2.

Ucencias para revocos.—Plaza de la Consíitftciún, 28, y Pozo, 
m'imero 13,

Ucencia para ale/uilar.—Tahona de las Descalzas, 4.
Apertura deesíabtecimien(os.~yíarí\a.hs de Leganés,il2, alma­

cén de aparatos de electricidad; Preciados, 54, relojería; Malasa- 
ña, 24, Academia; Velarde, 11, muebles usados, y Bravo Murillo, 
nümero 134, almacén de materiales de construcción.

Ucencia para instalación de e/ecíforno/or,—Mayor, 53,
Reclamación contra el arbitrio sobre inquiUnatos.—Posii^a de 

San Martín, 6 y 8, , ,,
Partes de dh ección í/aoírras.—Mariana Pineda, IO;Cabal!ero 

de Orada, 2 y 4, y Preciados, 13. . ,
Certificación de andamios.—Toledo, 12; plaza de la Cotistitu- 

ción, 3, y Botoneras, 6.
Reconocimientos, 17.
Madrid, 11 de marzo de 1922.—El Arquitecto de la sección, ¡osé 

López Stillaberry.
Tercera sección.

Licencias para constniccktn. — Paseo de Recoletos. 23; López 
de Hoyos, sin número; carretera de! Hipódromo, 34; Juan de la 
Hoz, 3, y Gómez Ortega.

Ucencias para reformas y reaoco.—Piamonte, 2; San Mateo, 
número 11; Escuela Rfina Victoria; Almirante, 18 duplicado; Lo­
zano, 40; Alonso Heredin, 17, y Juan Bautista de Toledo, 6.

Asuntos (//aersos.—Apodaca, 7, y Mataix 5.
Partes de direcciones facultativas, — San Lorenzo, 19; Juan 

Bautista de Toledo, 6, y Lozano, 40.
Reconocimientos, 14.
Madrid, 11 de marzo de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Carnicero.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 73.
Reconocimientos practicados, 60.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 10 de marzo de 1922. — El Arq,uitecto de la sección, 

Pablo Aramia.
Quinta sección.

Licencias para coasmícc/ó«,—Concepción Arenal, 3, pabellón 
interior; General Ricardos, 51 a! 55, construcción de hornos para 
ladrillo; Primero de Mayo, 5, nave; Primero de Mayo. 6, edificio 
para depósito de pieles, y Tritón Pedrero, sin número, casa.

Licencias para obras diversas. — Angel, 8, sustituir maderos 
de piso; Calatrava, 13, tapar desconchados en pies derechos; Car­
nero, 17, obras de reforma; cuesta de los Ciegos, ñ, recalzo de 
medianería; Don Pedro, S, reconstruir muro interior; Embaja­
dores, 30, colocar cubierta de cristales; Mira el Río, 6, recous- 
triiir madio de fachada; Mita el Sol, 12, reforma interior; Nueva 
de San Fernando, sin número, demoler muro; Progreso, sin nú­
mero, reforma; Puñmirostro, 1 triplicado, sustituir maderos de 
piso; Solana, II , reforma; Tabernillas, 8, reparar medianería; 
rabernillas, 21, arreglar bajada, y Zamora, 2, obras de am­
pliación. ^

Licencia para revoco. -  Casa Baja, 22.
Licencias para alquilar. — Antonio López, 44; Eduardo Mar- 

quina, 25, y Jerte, 10.
Licencias paraaperinta de establecimientos. - Antonio López, 

número 42, taller de carretero; Concepción Arena!, 3 ,'bodegón; 
Eduardo Marquina, 1 y 3, telares de lanzadera, y Segovia, 14, 
botero corambrero.

Denuncias.—Antonio López, 56, por quiebras en pared de nie- 
dianería; Carnero, 2 duplicado, principal, por apertura de hueco 
sin licencia; Juauelo, 27, cuarto, por sustituir maderos de piso sin 
licencia, y Rodas, 3, por estado de ruina de medianería del tes­
tero.

Partes de dirección facultativa.—Calatrava, 13; Carnero, 17; 
Cava Baja, 22; cuesta de las Descargas, 2; Embajadores, 46; Jiia- 
nelo, 10; Luciente, 6; Mesón de Paredes, 96; Mira el Río, 6; Mira 
el Sol, 12; Primero de Mayo, 18; Ruda, 21, y Tabernillas, 8.

Certificariiin de andamia.—Espino, 3.
['Vir/o.—Juauelo, 24, comunicaciones participando colocación 

de zócalo de cantería y estar enrasada la altura de planta bajá.
Reconocimientos, 41. '
Madrid, 10 de marzo de 1922. El Arquitecto de la sección, 

Oonza lo Dondapuez.
Prlmeea sección del Ensanche.

Expedientes de expropiación de parcela, 1.
Idem para obras de construcción, 2,
Idem para id. de reforma, 8.

Expedientes para obras de revoco, 1.
Idem para fd. de deinoüdón, 1.
Idem para colocar vallado, 3.
ídem para alquilar fincas, 3._ '
Idem para establecimientos industriales, 3.
Partes para dirigir obras, 10. , '
Madrid, 11 de marzo de 1922.—El Arquitecto de ta sección,

/, Carrasco Muñoz. ■
-»—

C E M E N T E R I O S

7; abafos veri/rcados en la semana 
En el Cementerio de N'ues- ■

tna Señora de la Almudena.
Cuartel 13, reforma de varias manzanas de-tercera temporal 

para segundas perpetuas. '
En las obras de la Keerópolis,

Desmontes en la zona anterior a pórticos y en la zona de pár­
vulos en la tercera meseta y formación de rampas.

Afirmados de la carretera de ta calle circular de la segunda 
meseta, de rampas y en la plaza exterior.

Trabajos de allanado, remoción de tierras y_ otros dispuestos 
de acuerdo con la Dirección de Parques y Jardines,

Pintura, vidriería y coiisfriicción de escaleras en los dos edi­
ficios de Administración. ,

Construcción de sepulturas en los cuarteles 62 y 63_ antiguos,
12 moderno, primero de primera clase, en el Cementerio Civil. 

Trabajos de pocería en toda la red de alcantarillas.
Labra y asiento de cantería en pórticos y eii la primera gale­

ría de nichos. .
Cubiertas de los pórticos.
Idem del depósito mayor y distribución y solado de sus pabe­

llones. .
Principio de la construcción de columbarios.
Cimentación y cripta para el paateón de Quintana, que se 

está también desmontando en el Cementerio de la Patriarcal.
Madridj 10 de marzo de 1922.—El Arquitecto municipal, Pram 

cisco García Nava.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la semana.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adap t̂ación 

para el Instituto Bibliográfico.
Kiosco de Rosales: Asiento y trasdosado de ladrillo en el zó­

calo de cantería.
Tercera Casa Consistorial: Revoco de la fachada.
Obras del nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 

edificios y de pavimentación de calles. _
Iiistaiadones mecánicas en general: Reglaje y terniíiiadón de 

detalles en todas las instalaciones.
Trabajos de oficina: Oficios, 6; expedientes, 2; diferentes tra­

bajos de dibujo y delincación y visitas a las obras.
Madrid, 11 de marzo de 1922.—El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

REFORMA DE LA P, OLONCACION DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALl.E DE ALGAli

Contiiiúan las obras de apertura de caja para la construcción 
de la alcantarilla de servidos de la segunda sección, avenida de 
PiyMargal l .

Madrid, n  de marzo de 1922,—El Inspector facultativo,/osd 
López Saiiabeny.

POUCIA URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias tj servicios prestados en los días de! 2 al 8 de marzq 
■ de ¡922.

Deiiunelas. ,
Dislritos. - Cantío, 441; Hospicio, 55; CliHiiiberi, 55; Hiieuh- 

vista, 53; Congreso, 116; Hospital, 93; Iiidiisa. 129; Imtiiia, I7C; 
Palacio, 90; Universidad, 47, rotat, 1.255,

Servicios,
Disiriíos, Centro, 24; Hospicio, 1 Chamberí, 3; Biienavis- 

ta, 6; Congreso, 15; Hospital, 21; |ndiiaa, 12; Latina, 25; Pala­
cio, 17; Universidad, 7. Total, 131.
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líiicitís, visitas tt comisos perificados en los titas del 6 al l2 de marzo de 1922.

Denuncias.
Por ijifruccióii de las Ordenanzas

Mritiicipales ........................
Por id, id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presídpncia sobre ela-
boraddii'y venta de pan .........

Por id. id, de la ley del Descan­
so' dominical............................

' Juicios,
V îiltados......................
A p e r c i b i d o s ....... .
Sobreseidos...................
Al Juzgado imtnicipal . , .
Al apremio....................
Pendientes....................

T o rAL.

Importe de las maltas iiiipnestas, 
oesetas......................■........... “

3 0 T S T R , I T O e

Cttlro. Utupitlt. Cbiiberi. Uutiiiiltíi, CgnErfSL üospiitl. Inilusi. Ulisi. rilitig. liiicrsidiil.
TOTiHI-Kü

» 34 59 A A A lio » A 203

y> 2 ' 7¡ 12 » A A A » A 14

)ü y> A » » ^ » » ■A A
3ff » 71 A lio ¡í A 217

75" :nf 39 » lio A A 224
- 21 » r> Á A » A A » 21

» » » »' . A '& A A » A '»
if it » A A y> » A A A

» » ■ » A A A J> A 'A
17 , » ■ 32 » ■ » » » » 49

» 113 » 71 lio » ■ A 294

> 785 f> 256 A , A 222 A » 1.2R3

ABASTOS

M E R C A D O  DE  G A N A D O S

P E R ÍO D O S VficmiD iííiStrHíi Cabaílar Malar Asnal Carros Pruebas Cmií a IMt^UlíTK

a 0*15 ule ¿inado 
a OMO a 0‘ lñ H 0‘]5 aÔ ÍO R 0'2S y arrastre

a 2 a 1'50
pesetas. [leseras. pesetas. pesetas. peaetHfi. peaelas. pesetas. pesetas Peseta s .

Día 1 de marzo de 1922..................... 114 A » A ■ A » 17‘10
Día 2 ..................... ...... ................ A A 176 iOO .59 28 1 3 60‘80
Día 3................................................ 256 A A A » A ' A 38‘40
Día 4................................................ 141 A A A A A . A A 21*15
Días.............. /................................ A A A A ■ A A . » A A
Día 6 . . ......................................... 104 A . A A A A 15*60
Día 7................ ............................... 77 A A A A t * A A 11*55

T otai........................... 692 A 176 100 59 28 1 3 164*60

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Reeimdaciñti por derechtts de de^ñello, orecio del ganado, etc., en ios dias del 27 de febreroml 5 de márzo de 1922, y su 
_______ ' corHrroroc/fj« íío/í igual período del añú anterior. _________ •

I1ÍSIÍS DECJOl.t.ADKE HN IM 

c a o s  DÍAS V RN tOUAl. RR-

pi'ono nm. Año anterior

I »31-22.,. 
1920-21...

9¡ierencitt.l S” *»»ás.,..l En menos.

IRSFIE DEClOt.l.AriAS HN HI.
Año V su OOMPABACtÓN 

1991-'«.
1920-21 ...........

Iliferencta .[ S” ....l En menos,.

B E S E S
<1•f K 1 L n G tí A M O S

Vacas. Ternerss. ( .añares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras Lanares. I.échales. Cerda.

L354 343 9.7R4 7 1 831 - 313.919 14,366 85,220‘.5 . 48 I40.050'b
1.216 m 6.98.3 33 973 20.5 996‘G 39 115 58 159'9 945'S 99 975

138 *2.731 856 17,315'4 - * 27.G76‘6
’ 197'5

46 t)75'5
> 127 *■ 25 7.749 * '

73,305 33.013 410 10.5 837 41.1.32 ¡,5.098.1.’6'6 1.46! 147‘3 3 795 535 4 779 4.516.991*5
64.543 30.110 .376; 567 7.088 34 420 13 769 ft53'1 1.342.417 3.410 434'6 53 163 1Í,485.055

7 7G3 2.003 33.5,38 ' 9.713 1.259 083'5 118.730'3 285.100'4
. 48 ’3 ,0 1

1.03LS66;5
7-151 > *

InfrresoK
nnr

d e a íi e ] lo. 
Pesetas,

3T.879'S0
11,5&!‘4C

29 595'10

11)1 686.8ni'T0ssH ívm'i558.03e'et) 

1 I98.84n0

Precio ííef ̂ oít(!t/o.— El precio del kíloEramo en cmiíd de 1h res en la semana, fué de 2‘52 a 3‘09 pesetas el vacuno; de 3 10 a 3 95 el lanar; y de 2 33 a 3 80 
el de cer:ÍH, según clase. t. j .j i

Praccdettela del ganado. Vacuno; Galicia, Salamanca, Segovia, Toledo y Madrid; lanar: Cáeerea, Badaioz, Toledo, Avila, SeguA’ia y Madrid; cerda:
Badajoz, Salamanca, Cáceres, To'edo, Sevilla y Madrid. „ ___  , , , .

n o t a . En el Matadero aaiciliar de Iss Ventas, se lian sacrificado en lo que va del ejercicio; 187 vacas; 2S terneras;-H6 lanares; un leccal, y 5 c8! cerdos, 
que dieron un ingreso por derechos de degüello de 52.831‘65 pesetas. (2)

(11 De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tflritade degüello 13(1 B47‘90 pesetas, 
(2) Üe esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 4,E06‘45 pesetas.

n mj. ¿Madrid

m

'Vs

a
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barita diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, duiEnte la tsKana 
comprendida entre ios días dei 1 al 7 de marzo de 1922, .

i> i  « ' r  K  i 'r o íü .

Centro....................................................................
Hospicio................................................................
Chamberí..................................; ........................
Biíciiavista............................................................
Co.nBfeso............................................... ..............
Hospital.................................................................
inclusa......................................................... .........
Latina.......................... .........................................
Palacio...................................................................
UniirerBidail.......................... .................................

T o t b i ........................................ ...........

1»1A 1 U iA »> A  a

Ds f in t in i . ■ B! l i O f . Dé lojo. D6 í a m l l l i , Da f l o r » Be luje. Ds ftEPllla » Da fiDF, De luje»

KUiOS KM.O& kiLOÜ KUiOtí Kiuqs Kll.Ofì KII.OS ^ KILOS KILOK

> ■i-sas 2.G49 » 4,826 2 648 4 808 9.650
17.Ì88 3,03;) 0.358 17.200 3.10Ü 3.410 17,300 3,175 3.115

4 21.910 3 403 t 21 93.5 3-389 21 920 3 8S)3
1 24.'107 2.013 i 24.015 2.329 24.478 2.401
4 10 Q3I) 5.03« 1 10.037 5.035 12.272 5.055
k 13.540 2.996 > 13.595 3.109 13.571 2 981
> 13 315 4,760 » 13 385 4.785 13,365 4 695

15 620 4,518 1 15.047 4.511 » 15.650 4 GOO
11.335 3 773 a 12 150 3 760 12200 3 710
23,976 8.995 ► 93 024 8 074 a 23.015 8 999

17,388 113.001 1 40 504 1 17 200 144,511 41 950 17 3C0 124.480 42 099

■ IIA  4 IMA :> l>l A ft IMA '7

 ̂ DISTRITOS De faiDtlle, Ob flor. 1 Da IuJq» De íBinMlB. Be flor. Bs iole De familta. De ricr. De lujo» De famllte El tiof. Di loji.
- - - - „ ~  ■■ - — — “

KILO.S UII.ÜK Kit 0̂ Kli.OS Kll.os KiLÜá KII.OK KILOS KILOK KILOS KILOS KILOS

' Centro........................... 4 827 2 6.58' 4,896 2 651 4898 2,647 4.827 2,640
Hospicio........................ 17.:50 3.050 3 lio 17,430 3,225 3 580 17.320 3 con 3 430 17.195 3 02.5 3.480

. Chamberí....................... > 22.090 3 405 20 OIS 2.496 22 070 3 402 22.ÍC5 3.39(1
, Baenavista.................... > 25 000 0.307 24 780 2 330 > 94 958 2 412 24 840 2.415

,. Congreso........................ 12'289 5.925 l',’ ,272 5 042 t 12280 5,053 12 2H5 5,030
U Hospital....... ;................ 13.612 3.020 13 740 3 190 13 570 2 879 13 030 3 008

inclusFi». » a ....................*....... . -1 13.420 4.708 13.385 4 730 • 13.390 4.800 13.4Ü5 4 810
15.590 4.571 15.651) 4..550 j 15,509 9.600 > 15.823 4 CiOl

m 12 IBO ■ 3.810 12.180 3 795 19 146 3 833 12.310 4 105
' nnlverslilnd.................... t 20,991 9.049 ' 92 888 9 064 23 0(i8 9.015 * SSfiíWSí' 8.906

T o t m ......................................... 17.150 144.982 41.676 17.430 115 C67 4Í328 17.300 143,759 40.071 17.195 145 132 40.486

p e s c a d e r í a s  c o r u ñ e s a s

Helución de precios de veni7i al por menor, durante los días del 1 ul 7 de marzo de 1^22.

m s P S C i K S U N ID A D

FRECEOS 
eu din (.

FRECEOS 
en «1 d(d 2

FRECEOS 
011 eE díR 3

FRECEOS 
p|i el día 4

PRECIOS 
en el día 5.

PRECIOS 
en el d i» P.

PRECIOS 
en el día 7.

FesetHfi. Pesetas. Pesetas, Pesetas Pesetas, . Pesetas. Péselas.

líilogrnm o...... 9'̂ R(Í 2*80 3 3'50
3
1'80

3'50
3

3‘50
1 delti.......... . 1‘90

2
2‘90 2‘20

Idem...............  1 1'80 P80 1'8Ü ■ P8Ü
• »

Id e m ,,. , , * » .* . ' 2‘30 3 2W ' 2‘30
ĵ Q') 2 2'50 P80

fj 5 c 6 > 5
J »

Bacalao (nbadeio).............................. ídein»........
R - 6 ’ 

3*50
6
3'GO

R 8 ’ G 6
3'0O 3‘0O

%

»
I »

rao í*80 2 i )

Escactios.............................................. 1 (lem.................. ‘ *
FÓO 5 R

*

8
4 '

8 . 8 7
7 7 7 8

»
8 8 8

r» ñ 6 > >

3'50 3‘50 1 ■ 1 • 3'ñO 4

' » » > ■ »

t'GO
>

1'70 a 2 a'.'.o 2'50 2‘40
» > •

i 4

4 5 5‘50 6 • 5 5*50
4 4

« 1 4 »

> > * • »

» » t • » *

4 4 * * * »

» \ > k

> 4 4 1

« > 4 4 J

Anguilas ....................................... 1 Idem........................... ( > 4 1 )

d e  M a a r , d
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SSPSCIES

Cazón..............................
Marrajo.......................... .

^ ^ A r la o o s .
\Iinefas...........................
.\hnejas de Portugal.......
.\vieiráa................. ......
Ostras de primera..........
Ostras de segunda..........
Ostras de tercera..........
Percebes.........................
Langostinos crudos.......
Langosta...................... .
Langosta cocida............ .
tlambas...........................
Cigalas...... ....................
Cjaisquillas.....................
Cangrejos de mar..........
Lubrigaiites.....................
Mejillón...........................

De bonito........................
De besugo...................... .
De pescaditla. /..............
De sardinas......................

e cimarrón....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS ] PRECIOS , PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el día I en el dia 2. en el dia 3. en gI dítí 4. en el día5. en et día G. en el din 7.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

K ilogram o...... > * •
Idem............ . 2*50 3*50 • 9*50 t 2*30

Kilogramo : . . . . 9*40 2*50 2*50 9*50 2'sn 2*80 3'SO
Idem................. *
Pieza, > a a

Dncena.......... . b a 1
Idem............... . t i t >
Idem................. > s • * »  '
KiloífraiBu,. . , . • » a > 1
Idem ................ IG 10 10 10 10 14 14
Idem................ 15 m 15 15 15 15 15

1 Idem ................ » > t

Idem ................ a 8 8
Idem ................ b i a >

Idem ........................... % b t

Idem................. » s t , s t

Idem ........................... ■* * a * 1

Idem. » •

»
_ * »

5 ■ 5 5 a .5 > 5
ídem ........................... 4 4 4 ■ 4 4 3 4
Idem ........................... 2 9 2 9 2 » 9
Idem ............................ b s • i V *

id em .......................... i * * » > 1 *

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

¡telítctán de precios de artículos de consunto en Madrid ¡durante los dias del J al 7 de mareo de 1922.

ESPECIES

tE*rvl tRB,
Acerolas...........................
Albaricctqiies.....................
Albaricoqaes de Damasco.
Avellanas..........................
Batatas..............................
Brevas...............................
Camuesas..........................
Gastabas............................
Cerezas..............................
Cidras................................
Ciruelas.............................
Ciruelas Claudias..............
Chirimoyas........................
Paraguayas.......................
Fresquillas........................
Oranadas................. ..........
□ranadas de la tie r ra .......
Guiadas..............................
Quiadas de la t ie rra ..........
Higos..................................
Htgoscliumbos..................
Itaquis.................................
Umones..............................
Li ñas.................................
Mandarinas........................
Mandarinas........................
Manzanas...........................
Manzana reineta................
Manzanas de la tie rra ......
Melocotones......................
Melocotones de la tierra,.
Melones..............................
Melones de la tierra..........
Membrillos................ ........
Moniatos.............................
Naranias de grano de oro .
Naranlas.............................
Nísperos............................
Nueces...............................
Peras..................................
Peras de la tierra ..............
Picotas........ ......................
Perejil................................
Plátanos........... .................
Uvas...................................
Uvas de la tierra...............
Uvas de Almería ...............

■y ordiixea.
Acelgas..............................
Ajos...................................
Alcschofas .........................
Apio...................................
Berenjenas.......................
Bruselas............................
Calabazas......................... .
Calabacines...................... .
Cardillos...........................
Cardos...............................
Cebollas.............................
Cebolietss..........................
Coliflor..............................
Coliflor de la tierra............
Clnnvlas...........................

UNIDAD

PUECIÜS 
en el d ia l,

PeseluE.

[{Nogram o.......
Idem..............
Idem..............
Ideal..............
J deni........ ..,
Idem..............
Idem............ .
I dem............
Idem.............
1 dem............
Idem............
1 dem ........... .
I dem............
I dem............
t d eni............
1 dent............
[ dem............
Idem............
I deni............
Idem............
1dem. .........
Idem ............
Sera.............
Cientii..........
C iijita ..........
C iento.........
Kilogramo...
Idem............
Ideal.............
Idem............
idem.............
Idem.
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
C ien to .........
Kiiograiuo...
Idem ............
Idem............
Idem ...........
Idem.......... .
Manojo........
Hiiacal.........
Kilogramo. .
Idem .......... .
Barril..........

M anojo.........
K ilogram o___
Docena..........
M anojo.........
Docena..........
Kilogram o___
Pieza .............
Docena........ .
[kilogramo. ■..
D ocen a ........
Kilogramo.....
Cuatro manojos
Docena......
Idem...............
Kilogramo,,..

dO a dó

S‘75 a 
U‘80 a 
1‘50 a

2‘50a 5

a 50

0'8P a 1 
0‘6Üa 0‘n0 
1 a a'ñ(J 
l'SOa 175

O'SÜ a 070 
5 a M 
tl’dOn 0'80 
ll'SOa I 
8 a IB

PliEClOS 
el en día 2.

Pesetas.

FlíECIOS 
en el día 3.

Péselas.

30 a 35

3 a 6 
U75a 1'6P

2‘50a 5

•15 a 50

O'SO a 1 
0'60 a ü‘0n 
1 a a‘50 
l'35a 175

070 a 0‘a5 
5 a 12 
075 a 1 
O'RU a 1 
8 a 15

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

30

2 a 6 
Ü‘5Üa i

55 a 75

45 a SO

O'BOa 1 
0‘60a 0'90 
I a P25 
l'25n 1‘50

0*45 a 0‘80 
6 a 14 
U70íi O'OO 
0*80 a I 
8 a 18

PRECIOS 
en el dia 5,

Pesetas.

PRECIOS 
en et día 6

Pesetas,

PRECIOS; 
en el día 7;.

Pesetas.

0*30 a I

30 a 35 25 a 30

2 a 
070 a

3 a 6
0*75 3 1*30

2*50 a 5

50

45 a 50

0*80 a l 
O'OOa 0*90 
1 a 2*15 
I'25a 1'50

0*75 a 1

1 a’ 1*10 
0*80 a 1 
6 a 10

2*50 a 5

40 a 50.

0*80 a \

1*25 a 2*50 
1*50

0*80 a 0*90 
0' a 10 
0*75 a 1*15 
l
7 a 15
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ili

h--

J “’ '■

il.'ilv• H":

ESPECIES

Escarola......................
EspflrrniíOB (riKiieros , .
EsprirraífOH de /ardía, ,
Espinacas. . . ............
riiiiaaiifPR de Levante,
Habas .........................
Jarifas.........  ........
ladláB de La C]rania----
Lechufías......................
Lombardas,..................
Nabos..........................
Patatas liolamtesas. . . .
Patatas aniarlllas........
Patatas blancas.............
Patatas nuevas.............
Pepinos........ ..............
Pimientíi.s colorados,., .
PlmíeilloB verdes...... ..
Remolacha...................
Repollo de Levante......
Repollo de la tierra.......
Tomates........................
Tomates de I a tierra.,.. 
Zanahorias....................

ESPECIES

'X'oriaer e

Ue Castilla.............................
De la Montaría........................
De la tierra...................... . ■
De Uallcin...............................
Sacrificadas en el Matadero
Corderos lechales..................
Cabritos.................................

O b.xsi-

UNIDAD

Docena............
Manolo..........
Idem................
Idem...............
Kilogramo ,...
ideal................
tdera................
Idem................
Docena...........
Idem ...............
K ilo ... .; . .  ....
I dem................
I dem...............
Idem ...............
Idem ...............
Id em ...............
C iento............
Idem...............
M anojo..........
Kilo^ranto....
Idem..............
Idem..............
Idem .............
M anojo........

.......

Cuerdfl de 4 « ... 
Par, * ............ * ■
Una...................

Picbones iniiertoB......................  .

%  ..

Cnerda de l . ...

PollOR . . s............... . . * .

Í l  '

Ciento.
De Uallcla......
De Portuiíal... 
De Marruecos.

c? A.
rtimejas................
Anchoas................
Anguilas...............
Angulas...............
Atiin.....................
Bacalao.................
Besugos...............
Bonito...................
Boquerones..........
Calamares............
Cangrejos de mar.
Caracoles.............
Cigalas..................
Congrio.................
Corvina................
Dentones...............
üallos...................
Langostas.............
Langostinos..........
Lenguados...........
Lubina..................
Mejillones............
Merluza.................

UNÌDAU

Arroba, 
i d em... 
¡dem ... 
Idem ... 
Idem.. ■ 
Uno..,. 
Idem ...

Idem, 
idem .. 
Idem..

Kilogramo.
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Docena___
Kilogramo..
ídem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
I dem..........
Una............
Kilogramo..
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem ..........

PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el d/a t en el día 2« en el din en e! dia 4, en el día 5, .en el día 6 ea el día 7.

“ — — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas.

1'25 a 1‘50 T25 a 1*50 1*25 a 1*50 ) 1*25 a 1‘50 l'S25a 1'500‘40a 0‘80 0*40 8 0*80 
»

0*40 a 1 >
»

0*10 a 1 
• •»

0*50 a 1

0‘80a I'IO
i

* O'SO a I Ü'GOa 1*05
>
t 1 a I*tO

?
Ü75 a 0‘9ÜOMO a Cl‘45 » 0*35 a 0'50 0*35 a U 40 > 0*35 a 0*40 0 35 fl C*40

!'25a 2 s 1*25 a 1*75 1*25 a 1*75 k 0*90 a 1*50 0*80 a 1*60
2‘5Ua 3‘50 *

t
2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 

>
k
k

2 a’ 3*50 2*50 a 3*50

0’37a 0'38 ; 0‘37 a’ 0‘38 C‘37a 0 38
k

0*37 a’ 0*38 0*38 ’
0'25

t t

»
*
1

0*25 0*25 k

>

0*25 3
k

. 1 a T50 I‘25e T50

)

1 a’ 1*25

1
>
« ' 1*25 a’ 1*50

k

I a ¡'40
. 0‘4Ó » 0‘50 0*45 t 0*45 a 0*50 0*45
. 0‘40 t 0'40a 0*45 0‘40 0*40 a 0*45 0*40
. 1 a l ‘2ó * * > 1*20 a 1*40 1*25 a 1*40
. OIGO a 0‘80 0*60 a’ 0*80 0*00 a 0*80 k 0 75 a 1 ■ 0*70 a’  0*80

A D Ü  D E  L O S M O S T E N S E S

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 1. en el día 2. en et dia 3. en el día 4, en el día 6. en el día 6. ea el dia 7.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas Pesetnfi.

44 a 47 44 a 47 43 a 40 43 a 46 » 42 a 45 42 a 45
37 B 41 37 a 41 36 a 40 3u a 40 k 31 a 30 34 a 3932 a 33 32 a 33 31 a 32 3! a 32 31 a 39 31 a 32
32 a 35 32 a 35 31 a 33 31 a 34 32 a 35 33 a 35

> * i * » > t
i 1 t > k 1

■

J

1

»

r

i

»

»

i
1
1
•

t

>

t

>

»
1

>

>

*

f

•

i

k

*

t

k

k

k

j

k

t

k

i

i

k

*
k

«

k

»

t
>

t

k

*

k

k
k

k

> ■ t > k ., .
5 a G'50 5 a 7 5*50 a 7 6 a 7 > G a 8 6 a 8*50

* • ) t * i k J
• • > t . k *

4 a 5*50 4*50 3 5*50 5 a 6 4 a 5 5‘50a 6*50 0 a 7*50
3 a 3*50 3 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 1 4 a 5 4 a 5

Ig a 21 10 a 21‘50 2Ó a 22 T9 a 21 t 19 a 21 *50 19 a 21*5017 a 18 17 a 10 18 a 13 17 a 19 k 17 a 19 17 a 19
* ' * • _ k ) >

k k *

3 2*75 3‘50 3‘25 3*25 2*75 3‘25
> ' t k k K

2 t 2*25 2*25 , ■ • 2*25
5 4 5 ' 4 i 4 4*60

» * > J» » k

E'25 2*50 2*60 k 2*50 1*15 2*50
■2 2*25 2*50 2*50 2*75 > 2

> * * ' * k k »

1*25 > J k 1*25 1*40 1*50
5*50 5*50 5 6 > G‘50 C

* * * ' k k k

3*50 ' 3 2*50 ’ i 4*50 ’
k

5 3*50 '
3*25 3‘füO 3*50 3*60 3*50 4 3*59

* > * k ' t k k
» • t » >

i*eo 2 2 3*50 2*50 2 1*60
20 a 21 ¡5 10 a 11 18 12*50 14 »

2*50 a 5 22 10 a 12 « 14 14 H
3 a 6 3 a 5 4 a 5 4 a 7 4 a 7 8 6
2*23 . * • G 6 0 6

t ( > > 1 k

2‘75 3 2*75 3*50 3*50 4 1 3*75

i ,'tú'
|.yi:
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E S P E C I S I S ' U N ID A D

PRECIOS 
en el día 1

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas.

PRECIOS 
en el d(a 3.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

PRECÍOS 
en el día 5.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

íWotirsiiíio... s . * 
Idem...............

4*50 5 ■ 5 4*50 5
J-

> '■ *'•
I dem,.............. 3 3̂ 25

*
3‘5C 3'50 3*50 ' 

1*50 ,
3'50 1*75 ’•i

1 dem.............. *, 1 * 7 5 rbo
Idem................. * • , — V.

Idem............ k k k
2*25 225 2*25 . 2‘50 2'75 2*25 2

ídem................ » * » % - .
Idem................. t » » ■ > - :

4 t'73 » 5 6 5
k • »

1 deul.............. .. p * k » 1 r
Idem.............. .. k 1 • > t
fdeiii' ................ 16 i5 16*50 ' 1 5 1 8 15 12*50
Idem< - .̂............ 3 a 5 3  a 5 3 3  a 5 5 '■ d 6
idem................. 1*75 2 2 2 1*00 1*75 , 1*75

» ’ > * k k t »
Turbó................................................. idem.................. * * * ■ * ' * * ■ -I,

Bnrril................. • k
. '

Idem.................. 125 a 173 k 1
Idear.................. > • ■
Idem.................. K  a 70 k k * ‘
Idem.................. k ■ • » • 1

'
1

= , =  '

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C Í A  U R B A N A

ESPKCIttS

Carbone]«...

C n rn c í i f fe s c f i í i .

IJNIDAIJ

í'liEC lO S 
eti el íHe 6.

Pesetas.*“

Caí aes saladas

Aceite................................................
Aceitunas................... - ....................
Aguardientes...... ..............................
Alfalfa........... ............................................
............................................................
Arroz.................................................
Avena.................. ..............................
Azúcar.................■ • ■ .................... ■ ■
Bacalao............. ................................

Cok......................
M ineral...............
V egeta l;..............
Carnero...............
Cordero..............
Cerdo..................
Ternera...............
Vaca de pri m era.. 
Idem de segunda.

. Idem de tercera ..
i C liotizos..............

. .1 tamún.................
i Tocino................

Celiadu- ............. • ■.............................
Centeno..........................................................................................................

De centeno........
I De m aíz..............

Harinas.............. ¡ De trigo, al detall
[D e  ídem, al por

m ayor..............
Huevos...............................................
labón.................... .......................... .
judias................... .............................
¡•eclie..................................................
Lenteiaa..............................................
Leila de encina...............................
Maíz............. ....................................
Manteca de vaca................................

, Ea barras........ ;
l Candeal de flor.!

Pan..................... ; L ib reta ................
/ Panecillo ba[o..
. Idem de lujo........

Pa ja .................
Pastas de sopa 
Patatas nuevas
Petróleo..........
Pimientos en conserva

De bola
 ̂ Q r n y é r e .

riñeses............. ' Mancliego.
/ Parma.......

Roquefort ,
Sal............................................
Salvados.........., .......................

............. t EnaceU¿;:
Tomates eij cotiserva.
Trigo....................................

. . . . . . . . -t ? 1 X T
Vnagre.

PEíEClOS 
en el día 7

Pesetas.

l . i t ro....................Kilogramo.Litro...........Quintal métrico.Li t ro.....................Quintal métrico[ulogrnino..........Quintal  métrico.Ki logramo.........I dem.10 ki logramos , .. i dem..1 dem..Ki logramo.........I dem..Idem,,. Idem.....................1 d e m . . .I d e m . . . í d e m . . .I d e m . . .I d e m . . .I dem. ..Quintal mélricoIdem............Kilogramo.I dem.Idem.Idem. ........ ...........
Quinta t métricoDocena...............Ki logramo.........Idem l.itro.Kllogramó Quintal métrico.Ki logramo.........IdemI dem.....................Idear............300 gr amos  
250 I d e m . .. Pieza CJnintal métricoKi lo gr amo.......1 dent...................1j i t r o ...................i . a t a ....................Kilogramo . . . . .I dem...................I dem...................I dem. ..................Idem...................I dem....................Qiitntnl métrico KilogramoL a t a ........ .I de m........Qn.intnlniétricoLitro.....................Idem.....................Idem................... .

1'80 a 
I a 
0“JÜ a 
0‘70 a 
0‘80 a 

:3‘50 
0160 
6 a

3'50 
2 
! ‘G0 
0*60 
1*20

0*72 
0*30 
0'!8 
O'iOn 0‘12 
9 a 10
1*20 a 
0*30 a 
1
0*50 a 
7 a 
14 
6 
14 
i4
0*15 a

PIO
ü‘43

l'CO 
9

a 7

o'aa

1*80 a 2
1 a 2 
1*75 a 4

2 a 3*50

ü’OOa P40

1'7Ü a' 3‘50 
2 - a 3'SO 
6 a 6'50 
5 a 0‘.30 

10 a i2 
2‘BO.a 4

2 a’ 4‘SO 
2'50a 7 
4'70 
3*80
2 ,
3 a 12
5 a 15
3 a 3‘3C

0*80 a 2 
0'60 
1
0*80 a PIO

l'lOa 1‘fiO 
0*50 a 3*25 
C‘26n 1

0‘60a P20 
0*50 a 0'70 
0*35 a 0'60

1*60
0*80

1*80 a 2
1 a 2 
l ‘75a 4

2 a 3*50

0*90 a 1*40

1*70 a 3*50 
2 .a 3*50 
6 a 6‘5Ü 
5 a G*50 

ID ■ a !2 
2‘80 a 4

2 a 4*80
2'50a 7 
4*70 
3*80 ■2
5 a 12
3 a 15 
3 a 3*50

0*80 a 2 
0‘60 
1
0*80 a 1*10

1*80 H 3*50 
1 a 2 
0*90 a 
0*70 
0*80 a 1*20 

13*50 oteo
G a 9

0*79’
0‘3G
0*18
O'lüa 0*12 
9 a 10 
1*20 a 1*40 
0*30 a 0*45 
I
0*50 a 1*60 
7 a B
M ,
6 a 7 

14 
14
0*15 a 0*20

1*10 a reo 
0*50 a 3*25 
0*25 a 1

0*60 a 1*20 
0*50 a 0*70 

I 0*35 a 0*00

PRECIOS PRECiOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en e! día 8. en el día 9, en el día 10. en el dia 11. en el dta 12

Pesetas, Pesetas. Peeetjks, Pesetas. Pesetas.

i‘eo a 2 1 * 8 0  a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 l ‘80a 2
l a 2 1 a 2 ! a 2 1 a 2 ] a 2
1*75 a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 P75 a 4 1*75 a 4

2 á 3*50 2 a' 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50

0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40

!*70u ,3*50 1 ‘70 a’ 3*5(1 1*70 a 3*50 1*70 a 3*50 !'70 a 3*50
2 a 3*50 2 a 3*50 2 a ,3*50 2 a 3*50 2 a 3*50
6 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*56 6 a 6*50 6 a 6*50
5 a G*50 5 a 6*30 5 a 6*50 5 a 6*50 5 a 6*50

10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 1.2 10 ñ Ì2
2*80 a 4 2*80 a 4 2 80 a 4 9*80 a 4 2*80 a 4

2 a 4*80 2 a 4*80 2 a’ 4*80 2 a 4*80 2 a 4*80
2*50 a 7 2*50 a 7 O'SOa 7 2*50 a 7 2*.50 a 7
4*70 4*70 4*70 4*70 4*70
3*80 3*80 3*80 3*80 3*80
2 2 2 2 2
5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 17
5 a 15 5 a 15 b a 15 S a 15 5 a 15
3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 5 a 3*50 3 a 3*50

0*80 a* 2 0 * 8 0  a 2 0*80 a 2 0*80 £ 2 0*80 a’ 2
0*60 0*60 0-60 O'üO D‘60

0*80 a no 0*80 a 1*19 0*80 a l*iü 0*80 a 1*10 0*80 a no

1 '80 a’ 3*50 1*80 a 3*60 1*80 a 3*50 l'BO a’ 3*50 1*80 a’ 3*50
1 a 2 ] a 2 1 a 2 I a 2 \ a y
0*90 a 1*60 0*90 a J'GO 0*90 a reo 0*90 a !'60 0*90 a 1*60
0*70 a 0*80 0*70 a o‘sn 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80
0‘8ü a 1*20 O'BO a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a !'2{i 0-80 a 1*20

13 50 13*50 ■ 13*50 13*50 1.3*50
0*60 0‘C0 0 60 0*60 0*60
6 a 9 G a 9 d a 9 G a 9 6 a 0

0*72 ’ 0*72 ’ 0*72 ’ 0*79 0*72
0*36 0‘3G 0*36 0*36 0*36
0‘ 18 0*18 0*18 0*18 0*i8
O'ID a 0*12 0*10 a 0*12 0*10 a C'i2 O'IO a 0*12 0*10 a 0*12
9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10
!-'2ü a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*411 t * 2 0  a 1*40 !'20 a 1*40
0*30 a 0*45 0*30 a 0*15 . 0*30 a 0*45 0*30 a 0*45 0*30 a 0*45
1
O'bO a 1*G0 O'SOa 1*60 0*50 a 1*60 0*50 a reo 0*50 a 1*60
7 2 0 7 a 9 7 a y 7 a 9 7 a 9

!4 14 14 14 14
6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7

14 14 i i 14 14
u 14 11 14 14
0‘ )5 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0-20 0*15 a 0*20 0*15 a 0'20

1*40 a 1*60 1*40 a J'GO 1*40 a 1‘fCI 1*40 a reo 1*40 a 1*60
0*50 a 3*25 0*50 a 3*25 0*50 a 3*25 0*50 a 3*25 0*50 a 3'25
0*25 a i 0*25 a 1 0*25 a l 0*25 a 1 0*25 a l

0*60 a’ 1*20 0*60 a P20 0*60 a 1*90 0*60 B 1'20 0 * 6 0  a 1*20
0*50 a 0*70 0‘5í) a fl‘7ü 0’50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70
Ü'35 a O'GÜ 0*35 a 0*60 0*35 a 0*G0 0*35 a 0*60 a 0*60

‘ á;

■ fb ,
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Tarifa del cok en la Fábrica da Oas.—Precios a partir 
del I de noviembre de 1918.

En fábrica. A damlcllio

Para naos doméatifiOB. Pesetas, Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.........
Cok clasificado número.s 0 y 1. Saco

5*20 5*50

de 40 kilos....................................... 5*70 6
Carbonilla. Saco de 40 kilos.......... . 4*60 4*90

Para uaoe Induatrialea y oalefaooionea.

Cok sin partir. Tonelada.........•
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili-

137*50 »

151*25metros). Tonelada.......................... »
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

151*25metros). Tonelada.......................... >
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

neiada.......i .................................... 121 »

La Fábrica tiene organizado nn servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se-sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre' 
cintados y anotado el luimero de ellos en la factura, para 
,su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica¡ 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los. consumidores que 
'Cuenten el número de sacos que se les entrega.

.CarncE,—Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 8 de octubre de 1921.

Pesetas,

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo...........  4‘70
Idem de id. íd. ’/* íd.......,...................................... I ‘20

Pesetas

Carne de segunda, k ilo ........................................ 3‘80
Idem baja, con hueso, íd ....................................... 2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicberos, a partir del 2 del 

corriente mes. '
Carne de magro, a 4‘SO pesetas kilo. '

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 18 
de marzo y 13 de julio de 1921,

PeaetflS.

Pan candeal, pieza de un kilogramo .................... 0‘72
Idem, íd, de 500 gramos........................................ 0*36
Idem, íd. de 250 íd ..................................0*18
Idem, íd. de flama de 125 fd .................................  O'IO

(Jas.—Precio regulador fijado por Eeal orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

, («Oaceta» del 31). .
Ga.s, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe* 

setas metro cúbico.

Patatas.—Precios establecidod por el Excmo, Sr. (Jober- 
nador civil en 31 de agosto de 1921.

En el mercado, al por mayor:

Holandesa, de 0*36 a 0*38 peseta, kilogramo.
Rosa, de 0*25 a 0*27 íd., íd.
Blanca, de 0*23 a 0*25 íd., íd.

A l detall:

I'lolandesa, de 0*40 a 0'43 íd., íd,
Rosa, de 0*30 a 0*32 íd., íd.
Blanca, de 0*28 a 0*30 íd., íd.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas del 19 al 35 de febrero de 1923, y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

4
IIM  H T I M  A C I O N  lÜ S

c  e ; m : B i - T T E i e i o s ■
lo a » . IDSO. lU t». ItttK. 1917,

336 348 330 368 393 262
8 6 12 53 19 7

17 !6 18 IO 15 8
Santa María.......................................................... ............... V.» 5 8 n 12 8
San Isidro..................................................................... . - ÍJ ................. » 7 6 8 10 4

1 2 1 2 1 2

371 384 384 412 450 291

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Altnudena....... ; ----- 21 28 32 28 26 30


